
Informe

Enero 2012

Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO)

Valoración de los estudios 
del Ministerio de Sanidad

Oferta y necesidad de especialistas 
Médicos y de Enfermería en España (2010-2025) 



 
 

 
 

 
 
 



 
 

Índice 
 
 
 

 Pág. 
  
INTRODUCCIÓN                                                                                                                                            5 
  
  
1.- OFERTA Y NECESIDADES DE ESPECIALISTAS MÉDICOS EN ESPAÑA 2010-2025)                      
  
Estimación del número total de especialistas                                                                                                 6 
  
Situación de las especialidades                                                                                                                      6 
  
Evolución desde el anterior estudio                                                                                                                6 
  
Conclusiones del estudio                                                                                                                                7 
  
 Médicos españoles en el extranjero y viceversa                                                                                            8 
                  
Grandes tendencias desde el informe anterior                                                                                               8 
  
Comunidades autónomas por debajo de la media en especialidades médicas                                            9 
  
Cuadro de especialidades deficitarias en CCAA y déficit de profesionales,  
en función de la media de cada especialidad                                                                                               

 
15 

  
Cuadro de CCAA por debajo de la Media en médicos por especialidades.                                                 16 
  
Opinión FSS-CCOO                                                                                                                                      16 
  
Propuestas FSS-CCOO                                                                                                                                17 
  
2.- OFERTA Y NECESIDADES DE PROFESIONALES DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA (2010-
2025)          

 

  
Estimación del número total de profesionales de cuidados de enfermería                                                   19 
  
Conclusiones del estudio                                                                                                                                               20 
  
Déficit en relación a la media. ¿Dónde y cuánto?                                                                                        21 
  
Cuadro de Máximos y Mínimos de categorías por 100.000 habitantes por Comunidades Autónomas       21 
  
Opinión FSS-CCOO                                                                                                                                     22 
  
Propuestas FSS-CCOO                                                                                                                               23 
  
3.- CONSIDERACIONES GENERALES A LOS ESTUDIOS SOBRE NECESIDADES DE  
ESPECIALISTAS MÉDICOS Y PROFESIONALES DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA                            

 
23 

  
ANEXOS 26 

 
 



 
 

 
 

 
 
 

Edita: Federación de Sanidad y Sectores  
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) 
 
Informe elaborado por el área de Negociación Colectiva 
Maquetación: área de Comunicación 
 
Enero 2012 



 

 

1 

 
 
 
 
 
INTRODUCCIÓN 
 
 
Los estudios del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad para el período 2010-2025, 
tanto el referido a la oferta y necesidades de especialistas médicos y el de profesionales de 
cuidados de enfermería, así como el de la evolución profesional de los especialistas egresados 
de la formación sanitaria (2006-2010), han sido realizados a partir de la información aportada 
por los servicios de salud de las CCAA, INGESA, así como plazas de formación MIR, EIR, 
homologaciones y reconocimientos profesionales, datos de profesionales colegiados, la 
estadística de establecimientos sanitarios en régimen de internado (ESCRI 2009) y el sistema 
de información de Atención Primaria (SIAP), entre otros, en datos de empleo equivalentes a 
tiempo completo (ETC), con fecha de referencia 31 de octubre de 2009, sobre los médicos 
especialistas y personal de enfermería que trabajan en el sector público. Únicamente se han 
contado, en el caso de los médicos especialistas, los asistenciales, quedando fuera los 
destinados a tareas de inspección médica, salud pública o administración y gestión y los MIR.  
 
Con respecto al estudio de especialistas médicos cabe destacar que éste es una actualización 
de otro elaborado anteriormente y por ello en el informe realizamos una comparación de los 
datos que se nos facilitan y realizamos una comparativa de la evolución de los mismos. 
 
Sobre el de profesionales de cuidados de enfermería nos encontramos con el primer informe, 
largamente demando desde la FSS-CCOO, por eso el estudio se centra en los datos facilitados 
y la determinación de los déficits y superávits que nos encontramos. 
 
Cabe destacar que los datos de Cataluña son estimativos, en ambos estudios, y que en el de 
especialistas médicos se han incluido por primera vez los de Ceuta y Melilla 
 
 
1.- OFERTA Y NECESIDADES DE ESPECIALISTAS MÉDICOS EN ESPAÑA 2010-2025) 
 
En el estudio se ha incluido la especialidad de Urgencias y Emergencias, a pesar de que aún 
no esté reconocida oficialmente como especialidad pero en los Servicios de Salud está 
considerada como un puesto de trabajo diferenciado. También se recoge Medicina del Trabajo 
que no se contemplaba en el estudio anterior. En el caso de urgenciólogos llama la atención el 
dato de Madrid que quizá se deba a que esta comunidad autónoma haya distribuido para el 
presente estudio a los urgenciólogos entre las especialidades de origen. 
 
Para la comparación de ratios a nivel internacional se han tenido en cuenta los estándares que 
manejan las asociaciones médicas nacionales e internacionales, pero no se muestran. 
Los datos se ofrecen en ratios de especialistas por cien mil habitantes 
 
Desde el estudio previo (Datos 2007), cuyo año cero fue el 2006, se amplió el numerus clausus 
en facultades de Medicina, se modificaron las plazas MIR y se intensificó la dinámica de 
homologación de títulos de Medicina extranjeros.  
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1.1.- Estimación del número total de especialistas  
 

1.1.1. Hay 109.513 especialistas médicos trabajando en el Sistema Nacional de Salud en 
labores asistenciales, lo que supone un aumento de 4.915 médicos especialistas 
más que en relación con el año 2007. De estos el 47,5% son mayores de 49 años y 
el 46,4% son mujeres. El ratio de médicos por 100.000 habitantes es de 232,9, que 
no varía sustancialmente de los datos 2007 que lo situaba en 230. 
 

1.1.2. La estimación que se hace de médicos especialistas que realiza su actividad en el 
sector privado es de  52.700, esto supone que el 32% de los mismos realizan su 
actividad en el sector privado. 

 
1.1.3. Sumando el sector público y el privado el ratio en España de médicos especialistas 

por cien mil habitantes es de 345. 
 
1.2.- Situación de las especialidades. 
 

1.2.1 Las especialidades que tienen un porcentaje mayor del 60% de profesionales 
mayores de 49 años son Análisis Clínicos, Bioquímica Clínica y Cirugía Pediátrica, 
lo que, en principio, no debe significar mayor problema ya que la entrada media de 
un profesional en el sistema se suele situar en los 30 años. 
 

1.2.2 Las especialidades que tienen mujeres en tasas mayores del 60%, son Análisis 
Clínicos, Bioquímica Clínica, Microbiología y Parasitología, Medicina Física y 
Rehabilitación y Farmacología Clínica. Sin embargo, las especialidades con menos 
mujeres son las quirúrgicas. 

 
1.2.3 Se estima como especialidades deficitarias moderadas (menor del 10%) Pediatría, 

Medicina del Trabajo, C. Ortopédica y Traumatología, Obstetricia y Ginecología, 
Oftalmología, Cirugía Plástica, Estética y Reparadora,  Inmunología y Bioquímica 
Clínica. 

 
1.2.4 Habrá especialidades con superávit (mayor del 10%) Alergología, Análisis clínicos, 

Anatomía Patológica, Cirugía Torácica, Hematología y Hemoterapia, Medicina 
Física y Rehabilitación, Medicina Intensiva, Medicina Interna, Medicina Nuclear, 
Microbiología y Parasitología, Nefrología, Neumología, Neurocirugía, Neurofisiología 
Clínica, Oncología Médica y Oncología Radioterápica.  

 
1.2.5 Medicina Familiar y Comunitaria se encuentra, actualmente, en equilibrio y tendrá 

un ligero superávit en 2015 siendo deficitaria leve en 2025, a causa del proceso de 
jubilación de este colectivo. 

 
1.3.- Evolución desde el anterior estudio 
 
Desde la publicación del informe anterior, marzo 2009 y datos del 2007, se han producido una 
serie de cambios que han incidido en la estructura de las plantillas de los médicos 
especialistas. Estos son: 
 

1.3.1. Algunas CCAA ya han comenzado a tomar medidas que afectan a las plantillas de 
médicos, como consecuencia de la crisis económica, que afectará a la demanda 
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actual y futura de estos profesionales. Aunque la apertura de nuevos centros 
sanitarios está retrasando la fuerte caída en la creación de empleo que se espera 
en este sector. Sin embargo, se han aumentado los números clausus de las 
facultades de Medicina lo que podría, en un futuro, inducir a la aparición de paro en 
los médicos especialistas. 

1.3.2. La instauración de los planes de atención a pacientes crónicos que ha racionalizado 
la atención a estos procesos evitando duplicidades y actuaciones innecesarias 

 
1.3.3. La redefinición de las redes de atención sanitaria, como la creación del área única 

de Madrid  
 
1.3.4. Actualmente las modificaciones de la oferta es inelástica, esperemos que a corto 

plazo con la creación de la formación troncal y las áreas de capacitación específica. 
La adaptación de la oferta a las necesidades será mayor. 

 
1.3.5. Es necesaria la creación de un registro de profesionales que facilite la planificación 

de los mismos, tal como se hace en Austria, Hungría, Francia, Irlanda, Holanda, 
Eslovenia y el Reino Unido. 

 
1.3.6. Las homologaciones de títulos extranjeros se han sextuplicado de los 4.318 títulos 

entre 1998 y 2002 hasta los 24.535 títulos entre 2003 y 2008. 
 
1.3.7. Las plazas en las facultades de medicina se acercan a las 7.000 planteadas, como 

necesarias, en los estudios anteriores. 
 
1.3.8. Se ha producido un cambio en las especialidades médicas, apareciendo 6 nuevas: 

psiquiatría infanto-juvenil, urgencias y emergencias, enfermedades infecciosas, 
genética humana, Medicina del deporte y Medicina legal y forense, suprimiéndose 
2: Hidrología y Farmacia industrial y galénica. 

 
 

1.4.- Conclusiones del estudio: 
 
1.4.1. Continúan sin definirse estándares de necesidad de especialistas adatados a 

nuestro entorno ello dificulta la planificación.  
 

1.4.2. Todavía no hay registro de profesionales sanitarios y las estadísticas de recursos 
humanos tienen grandes lagunas 

 
1.4.3. Los principales instrumentos de planificación son el número de estudiantes en las 

facultades de Medicina y las plazas MIR. 
1.4.4. No es conveniente condicionar el número de estudiantes al de plazas MIR 

 
1.4.5. Se debe separar las necesidades de formación de las de empleo, no se puede 

utilizar al MIR como un trabajador que nos permite resolver el problema de las 
guardias.  

 
1.4.6. Es necesario definir una estrategia relativa a las migraciones de los médicos. En la 

última década ha habido un gran crecimiento de médicos extranjeros. En 2009, el 
número de homologaciones duplicaba el número de nuevos licenciados en 
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Medicina. Estas migraciones alivian tensiones a corto plazo y flexibilizan la oferta, 
pero pueden crear problemas de calidad. Las reglas del juego de la homologación 
de títulos deben estar bien definidas. 

 
1.4.7. Hay que definir una política que permita la circulación de los especialistas hacia 

otras especialidades y la excesiva oferta de plazas en las especialidades que se 
estiman excedentarias. A corto plazo la oferta es bastante inelástica, porque no se 
puede aumentar sobre la marcha el número de profesionales disponibles. Formar a 
un especialista lleva más de una década, e importar médicos requiere trámites de 
homologación o reconocimiento. Los avances en la troncalidad y áreas de 
capacitación específicas contribuirán a flexibilizar la oferta y mejorarán la capacidad 
de adaptación, los eventuales déficits o superávits podrán ser resueltos en un plazo 
más corto. 

 
1.4.8. Es necesario instaurar modelos incentivadores que permitan equilibrar las 

especialidades en la Atención Primaria. El 53,2 por ciento de plazas de formación 
"abandonadas" son de Medicina de Familia 

 
1.4.9. Debe definirse el equilibrio de las plazas que se oferten a la nueva especialidad de 

Urgencias y Emergencias con las de Medicina Familiar y Comunitaria. La 
especialidad de Urgencias y Emergencias está reconocida de facto, en torno al 40% 
de los más de 5.000 médicos con contrato de urgencias que trabajan en el SNS son 
especialistas, la mayor parte de ellos, en MFC. 

 
1.4.10. Por último, es necesaria la implantación de una política de retribuciones y 

condiciones de trabajo que ayuden al reequilibrio entre la oferta y la demanda de 
todas las especialidades médicas.  

 
1.4.11. Los resultados concluyen que las medidas de planificación iniciadas por el 

Ministerio están teniendo efecto, e modo que en 2025 la oferta-necesidad de 
especialistas en España estaría equilibrada en términos globales. 

 
1.4.12. El ratio de médicos especialistas en España se sitúa en la media europea e incluso 

en la zona alta. 
 
1.5.- Médicos españoles en el extranjero y viceversa. 
 

1.5.1. La emigración de médicos españoles continua siendo baja, no así la llegada de 
médicos latinoamericanos que vienen a trabajar como médicos generales o para 
realizar la especialidad. No obstante, deberíamos seguir con atención este dato en 
un futuro por la progresiva reducción de salarios y sobrecarga asistencial, motivada 
por las políticas de recortes que están llevando a cabo las CCAA. 
 

1.5.2. En España el porcentaje de médicos extranjeros es bajo en comparación con 
países como el Reino Unido, Australia y EEUU. 

 
1.6.- Grandes tendencias desde el informe anterior 
 

1.6.1. Aumento sensible de la demanda de médicos por el sector privado, demanda 
motivada por una población enriquecida y medicalizada. Demanda sanitaria basada 
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en tratamientos poco complejos que incluyen hostelería y exclusividad, dedicada 
también a áreas estéticas y otros desarrollos sanitarios fuera de la cobertura de la 
cartera de servicios del SNS. 
 

1.6.2. Presión atractora europea sobre nuestros profesionales. 
 

1.6.3. Las CCAA que recibieron las transferencias en el 2002, acometieron grandes 
planes de inversión, demandando más médicos y enfermeras. 

 
 
1.7.- Comunidades autónomas por debajo de la media en especialidades médicas  
 
Diferencias de dotación entre CCAA. Medida: Especialista por 100.000 habitantes 
 
Hay que considerar que el déficit que se constata se produce desde el análisis de la media de 
profesionales en España y no desde estándares de calidad asistencial. 
 

1.7.1. Alergología. La media se sitúa en 0,9 especialistas por cada 100.000 habitantes. 
Seis Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 31; Asturias, 4; Illes Balears, 10; 
Canarias, 6; Cataluña, 51 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 103. 
 

1.7.2. Análisis clínicos. La media se sitúa en 1,70 especialistas por cada 100.000 
habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 110; Aragón, 20; Illes 
Balears, 13; Castilla La Mancha, 34; Galicia, 45; Murcia, 23; Euskadi, 23 y Ceuta y 
Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 269. 

 
1.7.3. Anatomía patológica. La media se sitúa en 2,40 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Dos Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 39 y Ceuta y Melilla, 1. En 
total tenemos un déficit de 40. 

 
1.7.4. Anestesiología y reanimación. La media se sitúa en 10,40 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Seis Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 149; Canarias, 
166; Castilla La Mancha, 12; Catalunya, 285; País Valencià, 5; La Rioja, 8 y Ceuta y 
Melilla, 3. En total tenemos un déficit de 628. 

 
1.7.5. Angiología y cirugía vascular. La media se sitúa en 1,00 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Siete Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 31; Illes 
Balears, 5; Cantabria, 6; País Valencià, 15; Murcia, 11; Navarra, 2 y Ceuta y Melilla, 
1. En total tenemos un déficit de 71. 

 
1.7.6. Aparato digestivo. La media se sitúa en 3,70 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Seis Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 39; Illes Balears, 4; 
Canarias, 10; Catalunya, 88; Extremadura, 1 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos 
un déficit de 143. 
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1.7.7. Bioquímica clínica. La media se sitúa en 0,50 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Doce Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 39; Aragón, 6; Illes 
Balears, 4; Castilla y León, 5; Castilla La Mancha, 10; País Valencià, 15; 
Extremadura, 2, Galicia, 13; Murcia, 7; Euskadi, 11; La Rioja, 2 y Ceuta y Melilla, 1. 
En total tenemos un déficit de 115. 

 
1.7.8. Cardiología. La media se sitúa en 4,30 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Cinco Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 79; Illes Balears, 8; Canarias, 4; 
Catalunya, 117 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 209. 

 
1.7.9. Cirugía cardiovascular. La media se sitúa en 0,70 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Once Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 8; Aragón, 3; Illes Balears, 
2; Castilla La Mancha, 10; Catalunya, 22; País Valencià, 10; Extremadura, 2, 
Galicia, 3; Navarra, 1; La Rioja, 2 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit 
de 64. 

 
1.7.10. Cirugía general y del aparato digestivo. La media se sitúa en 7,20 especialistas 

por cada 100.000 habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media 
y el número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 87; 
Canarias, 81; Catalunya, 124 y Ceuta y Melilla, 2. En total tenemos un déficit de 
294. 

 
1.7.11. Cirugía oral y maxilofacial. La media se sitúa en 0,80 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Nueve Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 16; Aragón, 1; 
Castilla y León, 2; Catalunya, 22; País Valencià, 10; Extremadura, 3; Galicia, 8; La 
Rioja, 2 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 65. 

 
1.7.12. Cirugía ortopédica y traumatología. La media se sitúa en 7,70 especialistas por 

cada 100.000 habitantes. Cinco Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 102; Canarias, 
20; Catalunya, 146; La Rioja, 4 y Ceuta y Melilla, 2. En total tenemos un déficit de 
274. 

 
1.7.13. Cirugía pediátrica. La media se sitúa en 4,80 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 24; Cantabria, 13; Castilla 
y León, 12; Castilla La Mancha, 58; Catalunya, 110; País Valencià, 44; La Rioja, 15 
y Ceuta y Melilla, 6. En total tenemos un déficit de 282. 

 
1.7.14. Cirugía plástica, estética y reparadora. La media se sitúa en 0,80 especialistas 

por cada 100.000 habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media 
y el número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 8; Illes 
Balears, 2; Castilla La Mancha, 2; Catalunya, 22; País Valencià, 10; Extremadura, 3; 
Murcia, 1 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 49. 
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1.7.15. Cirugía torácica. La media se sitúa en 0,40 especialistas por cada 100.000 
habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 8; Asturias, 1; Castilla La 
Mancha, 6; País Valencià, 5; Extremadura, 1; Murcia, 3; Navarra, 1 y Ceuta y 
Melilla, 0. En total tenemos un déficit de 25. 

 
1.7.16. Dermatología médico-quirúrgica y venérea. La media se sitúa en 2,10 

especialistas por cada 100.000 habitantes. Cinco Comunidades se sitúan por 
debajo de la media y el número de profesionales necesarios para alcanzarla son: 
Andalucía, 47; Canarias, 2; Catalunya, 44; Extremadura, 5; y Ceuta y Melilla, 0. En 
total tenemos un déficit de 98. 

 
1.7.17. Endocrinología y nutrición. La media se sitúa en 1,90 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Cinco Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 47; Catalunya, 
51; País Valencià, 5; Extremadura, 1; y Ceuta y Melilla, 2. En total tenemos un 
déficit de 106. 

 
1.7.18. Farmacología clínica. La media se sitúa en 0,60 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Doce Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 31; Aragón, 8; Illes 
Balears, 1; Castilla y León, 12; Castilla La Mancha, 8; País Valencià, 25; Galicia, 13; 
Murcia, 8; Navarra, 2; Euskadi, 6; La Rioja, 1 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos 
un déficit de 116. 

 
1.7.19. Geriatría. La media se sitúa en 7,70 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Trece Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 582; Illes Balears, 67; Canarias, 123; 
Cantabria, 25; Castilla y León, 53; Catalunya, 110; País Valencià, 295; 
Extremadura, 7; Galicia, 61; Murcia, 51; Euskadi, 164; La Rioja, 14 y Ceuta y Melilla, 
10. Andalucía y Euskadi no tienen reconocida la especialidad y son especialistas en 
Medicina Interna los que desempeñan las funciones. En total tenemos un déficit 
de 1562. 

 
1.7.20. Hematología y hemoterapia. La media se sitúa en 3,10 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 31; Illes 
Balears, 1; Catalunya, 102; y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 
135. 

 
1.7.21. Inmunología. La media se sitúa en 0,20 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Once Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 16; Aragón, 1; Canarias, 2; Castilla La 
Mancha, 4; Catalunya, 7; País Valencià, 10; Galicia, 5; Murcia, 3; Euskadi, 4; La 
Rioja, 1 y Ceuta y Melilla, 0. En total tenemos un déficit de 53. 

 
1.7.22. Medicina del trabajo. La media se sitúa en 0,70 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Cinco Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 55; Canarias, 8; 
Catalunya, 15; País Valencià, 34 y Galicia, 11. En total tenemos un déficit de 123. 
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1.7.23. Medicina familiar y comunitaria. La media se sitúa en 80,10 especialistas por 

cada 100.000 habitantes. Seis Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Illes Balears, 341; 
Cantabria, 106; Catalunya, 738; Madrid, 900; La Rioja, 6 y Ceuta y Melilla, 46. En 
total tenemos un déficit de 2137. 

 
1.7.24. Medicina física y rehabilitación. La media se sitúa en 2,60 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 31; Illes 
Balears, 2; Cantabria, 1; Castilla y León, 7; Catalunya, 80; Extremadura, 9; Murcia, 
4 y Ceuta y Melilla, 2. En total tenemos un déficit de 136. 

 
1.7.25. Medicina intensiva. La media se sitúa en 3,90 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 8; Catalunya, 102; Galicia, 
3 y La Rioja, 5. En total tenemos un déficit de 118. 

 
1.7.26. Medicina interna. La media se sitúa en 7,10 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 110; Canarias, 36; 
Catalunya, 146 y País Valencià, 79. En total tenemos un déficit de 371. 

 
1.7.27. Medicina nuclear. La media se sitúa en 0,60 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Siete Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Illes Balears, 1; Castilla La Mancha, 
4; Catalunya, 15; País Valencià, 5; Galicia, 5; Murcia, 1 y Ceuta y Melilla, 1. En total 
tenemos un déficit de 32. 

 
1.7.28. Medicina preventiva y salud pública. La media se sitúa en 0,90 especialistas por 

cada 100.000 habitantes. Nueve Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 16; Asturias, 2; 
Illes Balears, 6; Catalunya, 15; País Valencià, 5; Extremadura, 5; Murcia, 5; 
Euskadi, 2 y Ceuta y Melilla, 0. En total tenemos un déficit de 56. 

 
1.7.29. Microbiología y parasitología. La media se sitúa en 0,90 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 63; Illes 
Balears, 4; Castilla La Mancha, 18; Catalunya, 29; Galicia, 24; Murcia, 12; 
Euskadi,19 y Ceuta y Melilla, 0. En total tenemos un déficit de 169. 

 
1.7.30. Nefrología. La media se sitúa en 2,10 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Cinco Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 55; Cantabria, 1; Catalunya, 51; 
Extremadura, 1 y Navarra, 2. En total tenemos un déficit de 110. 

 
1.7.31. Neumología. La media se sitúa en 2,80 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Cinco Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 16; Catalunya, 73; Murcia, 10; Navarra, 
1 y Ceuta y Melilla, 0. En total tenemos un déficit de 100. 
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1.7.32. Neurocirugía. La media se sitúa en 1,00 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 8; Illes Balears, 1; Castilla La Mancha, 
2; Catalunya, 15; País Valencià, 5; Murcia, 3; Navarra, 1 y La Rioja, 3. En total 
tenemos un déficit de 38. 

 
1.7.33. Neurofisiología clínica. La media se sitúa en 0,80 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 24; Illes Balears, 6; 
Catalunya, 29; y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 60. 

 
1.7.34. Neurología. La media se sitúa en 2,80 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Dos Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 94 y Catalunya, 51. En total tenemos 
un déficit de 145. 

 
1.7.35. Obstetricia y ginecología. La media se sitúa en 16,90 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Dos Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 260 y 
Catalunya, 197. En total tenemos un déficit de 457. 

 
1.7.36. Oftalmología. La media se sitúa en 5,30 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 94; Canarias, 6; Catalunya, 146 y Ceuta 
y Melilla, 1. En total tenemos un déficit de 247. 

 
1.7.37. Oncología médica. La media se sitúa en 1,80 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Seis Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 55; Canarias, 6; 
Cantabria, 1; Murcia, 1; Navarra, 1 y Ceuta y Melilla, 1. En total tenemos un déficit 
de 65. 

 
1.7.38. Oncología radioterápica. La media se sitúa en 0,80 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Illes Balears, 3; Castilla La 
Mancha, 6; Catalunya, 7; País Valencià, 15; Galicia, 8; Murcia, 4 y Ceuta y Melilla, 
1. En total tenemos un déficit de 44. 

 
1.7.39. Otorrinolaringología. La media se sitúa en 3,80 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 55; Canarias, 2; 
Catalunya, 102 y La Rioja, 0. En total tenemos un déficit de 159. 

 
1.7.40. Pediatría y áreas específicas. La media se sitúa en 130,30 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Ocho Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 1314; 
Cantabria, 3; Castilla y León, 10; Castlla La Mancha, 289; Catalunya, 2814; 
Extremadura, 82; La Rioja, 42 y Ceuta y Melilla, 35. En total tenemos un déficit de 
4589. 
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1.7.41. Psiquiatría. La media se sitúa en 5,80 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Siete Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 55; Cantabria, 2; Castilla y León, 14; 
Catalunya, 270; Extremadura, 20; La Rioja, 2 y Ceuta y Melilla, 2. En total tenemos 
un déficit de 365. 

 
1.7.42. Radiodiagnóstico. La media se sitúa en 6,80 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Siete Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 94; Canarias, 14; Castilla 
La Mancha, 8; Catalunya, 205; País Valencià, 20; La Rioja, 2 y Ceuta y Melilla, 1. 
En total tenemos un déficit de 344. 

 
1.7.43. Reumatología. La media se sitúa en 1,30 especialistas por cada 100.000 

habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de 
profesionales necesarios para alcanzarla son: Andalucía, 31; Asturias, 2; Illes 
Balears, 1 y Catalunya, 29. En total tenemos un déficit de 63. 

 
1.7.44. Urología. La media se sitúa en 3,30 especialistas por cada 100.000 habitantes. 

Cinco Comunidades se sitúan por debajo de la media y el número de profesionales 
necesarios para alcanzarla son: Andalucía 39; Canarias, 12; Cantabria, 3; 
Catalunya, 58; Galicia, 3 y Ceuta y Melilla, 0. En total tenemos un déficit de 115. 

 
1.7.45. Urgencias y emergencias. La media se sitúa en 10,80 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Cuatro Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Castilla La Mancha, 38; 
Catalunya, 519; País Valencià, 118 y Madrid, 254. En total tenemos un déficit de 
929. 

 
1.7.46. Otros profesionales médicos. La media se sitúa en 7,7 especialistas por cada 

100.000 habitantes. Nueve Comunidades se sitúan por debajo de la media y el 
número de profesionales necesarios para alcanzarla son: Cantabria, 35; Castilla y 
León, 77; Castilla La Mancha, 118; Catalunya, 351; Extremadura, 42; Galicia, 53; 
Madrid, 181; Murcia, 63 y Navarra, 3. En total tenemos un déficit de 926. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

11 

1.8.- Cuadro de especialidades deficitarias en CCAA y déficit de profesionales, en 
función de la media de cada especialidad 
 

  CCAA Profesionales 
Especialidad   Número % 

Alergología 6 103 0,62 
Análisis Clínicos 8 282 1,70 
Anatomía Patológica 2 40 0,24 
Anestesia y Reanimación 6 628 3,78 
Angiología y Cirugía Vascular 7 71 0,43 
Aparato Digestivo 6 143 0,86 
Bioquímica Clínica 12 115 0,69 
Cardiología 5 209 1,26 
Cirugía Cardiovascular 11 64 0,39 
Cirugía General y del aparato digestivo 4 294 1,77 
Cirugía Oral y Maxilofacial 9 65 0,39 
Cirugía Ortopédica y Traumatología 5 274 1,65 
Cirugía Pediátrica 8 282 1,70 
Cirugía Plástica, Estética y Reparadora 8 49 0,29 
Cirugía Torácica 8 25 0,15 
Dermatología médico-quirúrgica y venérea 5 98 0,59 
Endocrinología y Nutrición 5 106 0,64 
Farmacología clínica 12 116 0,70 
Geriatría 13 1562 9,40 
Hematología y Hemoterapia 4 135 0,81 
Inmunología 11 53 0,32 
Medicina del trabajo 5 123 0,74 
Medicina Familiar y Comunitaria 6 2137 12,86 
Medicina Física y Rehabilitación 8 136 0,82 
Medicina Intensiva 4 118 0,71 
Medicina Interna 4 371 2,23 
Medicina Nuclear 7 32 0,19 
Medicina Preventiva y Salud Pública 9 56 0,34 
Microbiología y Parasitología 8 169 1,02 
Nefrología 5 110 0,66 
Neumología 5 100 0,60 
Neurocirugía 8 38 0,23 
Neurofisiología Clínica 4 60 0,36 
Neurología 2 145 0,87 
Obstetricia y Ginecología 2 457 2,75 
Oftalmología 4 247 1,49 
Oncología Médica 6 65 0,39 
Oncología Radioterápica 8 44 0,26 
Otorrinolaringología 4 159 0,96 
Pediatría y Áreas Específicas 8 4589 27,62 
Psiquiatría 6 365 2,20 
Radiodiagnóstico 7 344 2,07 
Reumatología 4 63 0,38 
Urología 5 115 0,69 
Urgencias y Emergencias 4 929 5,59 
Otros Profesionales Médicos 9 926 5,57 
TOTAL   16612 100,00 
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1.9.- Cuadro de CCAA por debajo de la Media en médicos por especialidades. 
 
 

Autonomía 43 especialidades 
2006 

46 especialidades 
2009 

Déficits 
especialistas 

Andalucía 37 40 4001 
Aragón 11 6 39 
Asturias 11 4 9 
Illes Balears 36 19 482 
Canarias 25 15 498 
Cantabria 16 10 196 
Castilla y León 15 8 192 
Castilla La Mancha 18 16 627 
Catalunya 7 38 7358 
Comunidad Valenciana 36 19 730 
Extremadura 15 15 184 
Galicia 16 13 255 
Madrid 2 3 1335 
Murcia 12 16 210 
Navarra 25 8 14 
País Vasco 9 7 242 
Rioja 15 16 109 
INGESA -- 35 128 
TOTAL -- -- 16612 
 
 
1.10.- Opinión FSS-CCOO. 
 

1.10.1 Llama la atención el alto número de médicos especialistas que trabajan en el sector 
privado, podemos estimar que esto es una consecuencia del desarrollo que está 
teniendo este sector con el cambio de las políticas sanitarias que están llevando a 
cabo las CCAA, impulsando la creación de centros sanitarios privados en 
detrimento de los  públicos. Del 26,12% que representaba en el anterior estudio con 
36.891 especialistas se ha pasado al 32,48% con 52.700 especialistas. 
 

1.10.2 Existe una gran variabilidad entre las CCAA en el número de especialistas por 
100.000 habitantes en todas las especialidades médicas salvo en Medicina Familiar 
y Comunitaria, Medicina Interna y Pediatría. Entre las cirugías más específicas 
podríamos definir la variabilidad de muy alta, como Cirugía Cardiovascular, Cirugía 
Oral y Maxilofacial, etc.  

 
1.10.3 Entendemos que es consecuencia de la falta de estándares nacionales que 

homogeneícen las estructuras de las plantilla dentro del SNS. 
 

1.10.4 La distribución de esta variabilidad no es uniforme así hay CCAA que son 
deficitarias en un alto porcentaje en determinadas especialidades y sin embargo son 
altamente excedentarias en otras. Asturias y La Rioja tienen 11 especialidades con 
los mayores porcentajes del Estado, seguidos de Aragón y Navarra con 6. En el 
sentido contrario nos encontramos con Cataluña con 16 especialidades en el menor 
porcentaje el Estado, seguido por Andalucía con 9 y curiosamente por La Rioja con 
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7. La Rioja nos da una muestra del desequilibrio de profesionales entre 
especialidades teniendo 11 de ellas con el mayor porcentaje y 7 con el menor del 
Estado. 

 
1.10.5 El reparto por edades es del 47.5% mayor de 49 años, este dato así puede parecer 

que indica que la plantilla esta envejecida pero hemos de indicar que un médico 
especialista ingresa en esta categoría alrededor de los 30 años, luego mas del 50% 
de los médicos se encuentra en el inicio de su carrera profesional. También es de 
destacar que casi el 50% de la plantilla son mujeres, no fomentar prácticas efectivas 
de igualdad entre hombres y mujeres en el SNS puede llegar a tener consecuencias 
no previstas en el estudio que afectarían tanto a las previsiones como a posibles 
déficits no contemplados.  

 
1.10.6 La sanidad privada se desarrollará en relación a los productos sanitarios que estén 

fuera de la cartea de servicios del SNS, incluso puede verse favorecida en función 
de la evolución de las políticas de listas de espera y de las respuestas que se 
diseñen desde los diferentes servicios de salud para eliminarlas. 

 
1.10.7 Sigue preocupando de manera importante el déficit de distribución de los 

profesionales entre el ámbito rural, los centros sanitarios comárcales y los ubicados 
en las ciudades. 

 
1.10.8 La tasa de médicos especialistas se ha establecido por cien mil habitantes, sin 

discriminar la edad de la población, esto desvirtúa el estudio en el caso de las 
especialidades de Geriatría y Pediatría puesto que su ámbito de trabajo se 
circunscribe a una determinada población, sería conveniente corregir este aspecto 
en futuros estudios. 

 
1.10.9 El 1 de enero de 2012, con la entrada en vigor de la Ley General de Salud Pública 

se hace efectiva la universalidad de la atención sanitaria, por lo que la población 
atendida por el Sistema Nacional de Salud va a aumentar, la primera consecuencia 
es que los ratios de médicos especialistas van a disminuir. 

 
 
1.11.- Propuestas FSS-CCOO 
 

1.11.1 Para poder aplicar una política correcta en la gestión de recursos humanos, se hace 
imprescindible la creación de un registro estatal de las profesiones sanitarias. Estos 
registros profesionales ya existen en la mayoría de países desarrollados.  
 

1.11.2 Debieran realizarse dimensionamientos estándares sobre las diferentes 
especialidades en función de la población atendida y, en algunos casos, esto sólo 
puede darse desde un visión más global que la meramente autonómica. En el 
ámbito del Consejo Interterritorial deberán definirse con periodicidad bianual las 
necesidades de especialistas. 

 
1.11.3 Reiteramos la necesidad de la aprobación del decreto de troncalidad y la creación 

de nuevas especialidades, como por ejemplo la medicina de urgencias y 
emergencias 
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1.11.4 Deben agilizarse los procedimientos burocráticos de los títulos de especialistas 
extranjeros, sin que ello suponga una rebaja en el  nivel de exigencia. 

 
1.11.5 El MSPSI deberá establecer, a través del Consejo Interterritorial, tras el debate y la 

negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, los ratios exigibles en cada 
especialidad para los profesionales sanitarios, teniendo en cuenta los ratios de 
excelencia planteados por distintos organismos y diversas asociaciones científicas 
internacionales y nacionales 

 
1.11.6 Los modelos retributivos de los diferentes servicios de salud, incluido INGESA, son 

poco incentivadores y están claramente desestructurados. Se hace imprescindible 
una homogeneización que facilite la incentivación, que faciliten la movilidad y que 
sirva para una mejor redistribución de los médicos especialistas.  

 
1.11.7 Actualizar y homogeneizar el concepto retributivo en relación a las Tarjetas 

Sanitarias 
 

1.11.8 El estudio vuelve a destacar como aspecto reseñable los grados de feminización de 
algunas especialidades médicas, para que esta situación no se perciba como un 
problema se hace necesario implantar planes de igualdad, así como realizar un 
estudio sobre el grado de feminización y los porcentajes de abandono de las 
mujeres y el porcentaje de mujeres que acceden a las diferentes jefaturas, en todos 
los Servicios de Salud. 
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2.- OFERTA Y NECESIDADES DE PROFESIONALES DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA       
(2010-2025) 
 
El estudio recoge a los profesionales de cuidados de enfermería que trabajaban en los servicios 
autonómicos de salud a fecha 31 de Octubre de 2009. 
 
Se analiza la situación de Enfermeras de Cuidados Generales, Matronas, Salud Mental, Enfermería del 
Trabajo y de Auxiliares de Enfermería (TCAE) que trabajan en el SNS al considerarlos, acertadamente, 
profesionales del ámbito de los cuidados de enfermería.  
 
 
2.1.- Estimación del número total de profesionales de cuidados de enfermería.  
 

2.1.1. En 2009 trabajaban en el Sector Sanitario (público y privado) 226.914 enfermeros, lo que 
supone 480/100.000 habitantes y 6.272 matronas 14/100.000 habitantes. 
 

2.1.2. En el Sistema Nacional de Salud trabajaban en 2009 un total de 158.262 enfermeros, con un 
ratio de 336,6 enfermeros por 100.000 habitantes: 

 
2.1.2.1. 152.260 (96,21%) enfermeros de cuidados generales, de estos 112.829 (71,29%) en 

atención especializada y 39.431 (24,92%) en atención primaria.  
 

2.1.2.2. 5.460 (3,45%) matronas cuyo ratio es de 22,9/100.000 mujeres 
 

2.1.2.3. 399 (0,25%) enfermeros en salud mental y un ratio de 0,8/100.000 habitantes   
 

2.1.2.4. 143 (0,09%) enfermeros del trabajo dando un ratio de  0,4/100.000 habitantes entre 15 y 
65 años. 

 
2.1.3. El total de auxiliares de enfermería que trabajaban en el Sistema Nacional de Salud era de 

90.410 (84.663 en atención especializada y 5.841 en atención primaria) y un ratio de 
192,3/100.000 habitantes. 

 
2.1.4. En 2009 tenían más de 49 años: el 36% de enfermeros de cuidados generales, el 62,2% de 

enfermeros del Trabajo, el 45,2% de Matronas, el 47% de los TCAE. 
 

2.1.5. Es una profesión muy feminizada. En 2009 el porcentaje de mujeres era del 84,60% en 
enfermeras de cuidados generales; el 92,62%; en matronas; el 90,73%; en enfermeras de 
salud mental y el 87,76% de enfermeras del trabajo. En TCAE el porcentaje de mujeres era 
del 95,45%. 

 
2.1.6. En general, las diferencias en el número de profesionales por comunidades autónomas era 

baja en enfermeras generales y TCAE, mientras que en especialistas era alta o muy alta.  
 



 

 

16 

2.1.7. En el Sector Sanitario (público y privado) los ratios de enfermero/médico era de 1,40 y el de 
matrona/ginecólogo del 0,95. En el SNS eran de 1,45 enfermero/médico, el 
matrona/ginecólogo del 1,36 y el de enfermero/TCAE en el 1,75. 

2.1.8. En el año 2015 contaremos en todo el Sector Sanitario (público y privado) con 233.867 
enfermeras de cuidados generales (508/100.000 habitantes); en 2020, 238.699 (523/100.000 
habitantes) y en 2025, 241.594 (532/100.000 habitantes). Este resultado supondrá un 
incremento en el ratio enfermero/médico, pasando del 1,40 en 2009 a 1,54 en 2025.  
 

2.1.9. En el Sector Sanitario (público y privado) las proyecciones para matronas muestran que en 
2015 habrá 7.204 matronas (30,76/100.000 mujeres), 8.200 en 2020 (35,08/100.000 mujeres) 
y 9.030 en 2025 (38,66/100.000 mujeres). El ratio matrona/ginecólogo también tiene un 
incremento positivo en este periodo, del 0,95 en 2009 al 1,53 en 2025. 

 
 
2.2.- Conclusiones del estudio: 
 
 

2.2.1. Es el primer análisis que se realiza en España sobre este colectivo, por lo que debe 
considerarse como un instrumento de partida para la planificación de los recursos humanos 
del cuidado en enfermería. 
 

2.2.2. Los cambios organizativos en el Sector Sanitario, como son el incremento de la atención 
ambulatoria y domiciliaria, y las nuevas estrategias de cuidados deben ser tenidas en cuenta 
en la planificación de los recursos humanos. 

 
2.2.3. La necesidad de un registro de profesionales sanitarios como herramienta fundamental para 

la planificación de los recursos humanos. 
 

2.2.4. Deben definirse estándares de necesidades de profesionales de cuidados de enfermería 
adaptados al Sector Sanitario. 

 
2.2.5. La incorporación progresiva de enfermeros especialistas al Sector Sanitario podrá producir 

cambios en las necesidades de otros profesionales de cuidados de enfermería, por lo que 
debería analizarse como se reorganizará la actividad de los profesionales de cuidados de 
enfermería de acuerdo con sus competencias profesionales. 

 
2.2.6. Los profesionales de cuidados de enfermería forman parte de equipos multidisciplinares, los 

enfermeros especialistas incluso se forman conjuntamente con otros profesionales sanitarios 
en las unidades docentes multiprofesionales, lo que puede favorecer la colaboración y 
coordinación interprofesional en la atención a los problemas de salud. 

 
2.2.7. La oferta de plazas de formación sanitaria especializada para enfermería debe adaptarse a 

las necesidades del Sector Sanitario, profundizando en la utilización de instrumentos para la 
planificación. 

 
2.2.8. El ratio por 1.000 habitantes de enfermería de cuidados generales y de matronas es inferior a 
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la media de los países de la OCDE, esto obedece a las diferencias organizativas y de gestión 
de los distintos sistemas sanitarios, que no permiten una extrapolación directa de los datos. 

 
2.3.- Déficit en relación a la media. ¿Dónde y cuánto? 
 

2.3.1. En enfermeros de cuidados generales, existen cuatro CCAA por debajo de la media. Los 
profesionales que faltarían para llegar a la media serían: Andalucía, 5.108 profesionales, Illes 
Balears, 71, Catalunya, 7.668 y Madrid, 66. En total tendríamos un déficit de 12.913. 
 

2.3.2. En matronas, existen seis CCAA por debajo de la media. Los profesionales que faltarían para 
llegar a la media serían: Andalucía, 267 profesionales, Asturias, 58, Illes Balears, 17, Castilla 
La Mancha, 7, Catalunya, 431 y Madrid, 199. En total tendríamos un déficit de 979. 

 
2.3.3. En relación a las especialidades de salud mental y enfermería del trabajo, tenemos que 

señalar que la comparación entre la media nacional y la de cada comunidad autónoma no es 
significativa y que está desvirtuada por el hecho de que no todas las CCAA tienen creada esta 
categoría laboral y por lo tanto estas enfermeras no figuran como especialistas en su registros 
de personal, lo que conlleva que la mayoría de ellas presenten cantidades deficitarias de 
estos especialistas.   

 
2.3.4. En relación al total de enfermeros, existen cuatro CCAA por debajo de la media. Los 

profesionales que faltarían para llegar a la media serían: Andalucía, 5.340 profesionales, Illes 
Balears, 91, Catalunya, 7.960 y Madrid, 229,. En total tendríamos un déficit de 13.620. 

 
2.3.5. En relación al TCAE, existen tres CCAA por debajo de la media. Los profesionales que 

faltarían para llegar a la media serían: Andalucía, 1.447 profesionales, Castilla La Mancha, 
248, Catalunya, 6.805. En total tendríamos un déficit de 8.500. 

 
 
2.4.- Cuadro de Máximos y Mínimos de categorías por 100.000 habitantes por Comunidades 
Autónomas. 
 
En muchas CCAA no están contemplados los títulos de Salud Mental o Enfermería del Trabajo 
 
 

ESPECIALIDADES MEDIA CCAA MÁX CCAA MÍN 
ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

Cuidados generales 240,0 Aragón 374,29 Catalunya 136,9 
Matronas 14,1 Cantabria 70,79 Catalunya  5,0 
Salud Mental 0,7 Euskadi 12,2 Andalucía, Asturias, Illes, Canarias, 

Cantabria, Castilla y León, Castilla La 
Mancha, País Valencià, Galicia, Madrid, 
Navarra, Rioja y Ceuta y Melilla 

0,0 
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Trabajo 0,1 Aragón y 
Euskadi 

0,7 Andalucía, Asturias, Canarias, Cantabria, 
Castilla La Mancha, País Valencià, Galicia, 
Madrid, Murcia, Navarra, Rioja y Ceuta y 
Melilla 

0,0 

TCAE 180,1 Aragón 310,22 Catalunya  81,3 
ATENCIÓN PRIMARIA 

Cuidados generales 83,9 Castilla y 
León 

135,7 Andalucía 62,82 

Matronas 8,8 Galicia 13,96 Navarra 0,0 
Salud Mental 0,1 Murcia 1,8 Andalucía, Aragón, Asturias, Canarias, 

Cantabria, Castilla y León, Castilla La 
Mancha, Catalunya, País Valencià, Galicia, 
Madrid, Navarra, Euskadi, Rioja y Ceuta y 
Melilla 

0,0 

Trabajo 0,3 Castilla La 
Mancha 

4,97 Andalucía, Aragón, Asturias, Illes, Canarias, 
Cantabria, Castilla y León, Catalunya, País 
Valencià, Extremadura, Galicia, Madrid, 
Murcia, Rioja y Ceuta y Melilla 

0,0 

TCAE 12,2 País Valencià 18,67 Castilla La Mancha y Navarra 0,0 
TOTAL 

Cuidados generales 323,8 Aragón 508,20 Andalucía 258,86 
Matronas 22,9 Cantabria 79,72 Aragón 30,86 
Salud Mental 0,8 Euskadi 12,20 Andalucía, Asturias, Canarias, Cantabria, 

Castilla y León, Castilla La Mancha, País 
Valencià, Galicia, Madrid, Navarra, Rioja y 
Ceuta y Melilla 

0,00 

Trabajo 0,4 Castilla La 
Mancha 

4,97 Andalucía, Asturias, Canarias, Cantabria, 
País Valencià, Extremadura, Galicia, 
Madrid, Murcia, Rioja y Ceuta y Melilla 

0,00 

Total Enfermería 336,6 Aragón 527,51 Catalunya  227,70 
TCAE 192,3 Aragón 318,02 Catalunya  99,20 

 
* Los ratios por 100.000 habitantes están calculados de acuerdo con la población a 1 de enero de 2010, 
según INE.  Los ratios de matrona están calculados sobre 100.000 mujeres. Los ratios de enfermería del 
trabajo están calculados sobre 100.000 adultos entre 16 y 65 años. Estos datos están recogidos del 
informe original. 
 
 
2.5.- Opinión FSS-CCOO 
 

2.5.1. La verdadera importancia del estudio es ser la primera referencia para estudios posteriores y 
conocer mejor la situación de estos profesionales en el Sector Sanitario, así como conocer las 
futuras necesidades con el objetivo de planificar adecuadamente para atender futuras 
necesidades. 
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2.5.2. Es un inconveniente la ausencia de un ratio de calidad o estándares en el número de 
profesionales de enfermería por cada 100.000 habitantes en sus diferentes especialidades y 
también para los TCAE. El Sector Sanitario no sabe cuántos profesionales de enfermería o 
TCAE necesita 

 
2.5.3. En relación a los enfermeros especialistas el estudio es poco demostrativo dado el pobre y 

desigual desarrollo que las especialidades tienen en el Sistema Nacional de Salud. La única 
especialidad que existe con todas sus atribuciones es la de matrona, todas las CCAA tienen 
creada esta categoría, para su acceso es necesaria la posesión del título de especialista y es 
reconocida salarialmente.   

 
2.5.4. En Salud Mental la creación de la categoría profesional se ha realizado en 9 CCAA pero la 

mayoría de ellas se encuentra en un período transitorio, es decir  que aún no se han adscrito 
especialistas a esta categoría. Se siguen produciendo incorporaciones de enfermeras 
generalistas a los dispositivos de salud mental. 

 
2.5.5. El estudio debería haber contemplado, como lo hizo con los médicos de urgencias y 

emergencias, a los profesionales de enfermería que trabajan en los dispositivos de Salud 
Mental para establecer el ratio de esta especialidad, puesto que sabía que iba a haber una 
importante incorporación de enfermeros especialistas a través de la Disposición Transitoria 2ª 
del RD 450/2005 sobre especialidades de enfermería. 

 
2.5.6. Enfermería del Trabajo convoca muy pocas plazas para estos profesionales no cumpliéndose 

los ratios que establece la normativa laboral.  
 

2.5.7. En el resto de especialidades, de las que ya se forman especialistas por el sistema de 
residencia, salvo la especialidad Cuidados Médico-Quirúrgicos, las autoridades gestoras del 
Sistema Nacional de Salud no saben ni qué plazas van a crear ni cuándo, ni su necesidad. 

 
2.5.8. Un déficit importante del estudio es que no se aportan datos sobre el número de TCAE´s en el 

Sector Sanitario privado.  
 

2.5.9. La comparación de los ratios nacionales y extranjeras presentan graves dificultades al existir 
modelos organizativos, capacidades profesionales y actividades profesionales diversas. Por 
ejemplo: los ratios nacionales son claramente inferiores a los que presenta la OCDE. El ratio 
enfermero/médico en la OCDE era de 8,7, mientras en España era de 4,9. El ratio de 
matronas en la OCDE era de 34, mientras en España era de 13. ¿Esto significa una imperiosa 
necesidad de profesionales en España? La respuesta más que en los números está en la 
distinta actividad profesional de médicos y enfermeras en cada país. 

 
2.5.10. El estudio presenta una evolución de ratios de enfermería y TCAE en relación a población 

(100.000 habitantes) y a responsables médicos, pero no se basa en ratios profesionales que 
contemplen las actividades de cada categoría o aportaciones de asociaciones profesionales o 
científicas. 
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2.5.11. Urge crear una Comisión, en el ámbito del Consejo Interterritorial, que plantee estándares de 
calidad en relación a todo el personal sanitario, como elemento referencial de cada servicio de 
salud que pueda ser reformado en virtud de otras características propias de cada comunidad 
como pudiera ser la dispersión o concentración poblacional u otras. 

 
 
2.6.- Propuestas FSS-CCOO 
 

2.6.1. Realizar bianualmente por parte del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en 
colaboración con las Comunidades Autónomas, una actualización de este primer estudio. Ello 
nos permitiría un mejor conocimiento de las necesidades de profesionales de enfermería y la 
corrección de las distorsiones encontradas.  
 

2.6.2. Deben establecerse de manera inmediata, en el ámbito del Consejo Interterritorial, tras el 
debate y negociación en la Mesa Sectorial de Sanidad, ratios de calidad o estándares 
referenciados en función de la actividad y capacitación de los profesionales de enfermería. 
Con ello se contribuiría a una mejor planificación de las necesidades de especialistas. 

 
2.6.3. Es necesario un mayor y más comprometido desarrollo de las especialidades de enfermería, 

salvo matrona que está implantada y reconocida en todas las Comunidades Autónomas. 
 

2.6.4. Es imprescindible para el futuro de las especialidades de enfermería que en las Comunidades 
Autónomas se doten los puestos funcionales necesarios de cada especialidad que conllevará 
modificaciones en cuanto a retribuciones, niveles etc.) 

 
2.6.5. Debe establecerse, de manera inmediata, un registro general de estos profesionales de 

enfermería. Con ello lograríamos, entre otras cuestiones, un mejor conocimiento de la 
actividad de los profesionales de enfermería en el sector privado.  

 
2.6.6. Las distintas formas organizativas y las diversas actividades de los profesionales en cuidados 

en los distintos países, hacen difícil establecer comparaciones de ratios entre ellos. Los 
estudios comparativos debían realizarse con sistemas sanitarios similares. En el estudio del 
Ministerio se recogen datos de un estudio de la OCDE que poco tiene que ver con lo reflejado 
en el estudio del Ministerio, probablemente por la comparación entre sistemas muy diferentes. 

 
  
3.- CONSIDERACIONES GENERALES A LOS ESTUDIOS SOBRE NECESIDADES DE 
ESPECIALISTAS MÉDICOS Y PROFESIONALES DE CUIDADOS DE ENFERMERÍA. 
 
3.1. El estudio debemos valorarlo como positivo, en el sentido descriptivo del mismo, es importante la 

actualización realizada sobre el de necesidad de especialistas médicos para analizar la evolución en 
las diferentes especialidades y con respecto al de profesionales de enfermería responde a una 
demanda larga en el tiempo. 
 

3.2. Es un elemento de valor para el dimensionamiento de las necesidades en los diferentes servicios de 
salud. 
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3.3. Debe establecerse, de manera inmediata, un registro general de profesionales tanto médicos como de 

enfermería. 
 

3.4. Es fundamental establecer por parte del Consejo Interterritorial, tras el debate y negociación en la 
Mesa Sectorial de Sanidad, los ratios o estándares tanto de las diferentes especialidades médicas 
como de las especialidades de profesionales sanitarios 

 
3.5. Los modelos retributivos de los diferentes servicios de salud deben incentivar y facilitar la movilidad, 

para ello deben homogeneizarse 
 

3.6. La importante feminización del sector no debe percibirse como un problema, para ello deben 
implantarse y desarrollarse planes de igualdad en todos los servicios de salud 

 
3.7. Es imperiosa la necesidad del decreto de troncalidad, la creación de nuevas especialidades médicas y 

el desarrollo de las especialidades de enfermería. 
 



Anexos

Enero 2012

Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO)

Valoración de los estudios 
del Ministerio de Sanidad

Oferta y necesidad de especialistas 
Médicos y de Enfermería en España (2010-2025) 



alergología 1,00 0,90 -0,10 0,60 0,50 -0,10 -0,40 0,00 1,00 1,00 0,10 0,20 0,50 0,30 -0,40 
análisis clínicos 3,60 1,70 -1,90 3,10 0,30 -2,80 -1,40 0,90 0,10 -0,80 -1,60 3,30 3,70 0,40 2,00
anatomía patológica 2,60 2,40 -0,20 2,00 1,90 -0,10 -0,50 3,20 2,70 -0,50 0,30 3,40 3,20 -0,20 0,80
anestesiología y reanimación 10,41 10,40 -0,01 8,99 8,50 -0,49 -1,90 12,75 13,70 0,95 3,30 11,49 14,20 2,71 3,80
angiología y cirugía vascular 0,90 1,00 0,10 0,60 0,60 0,00 -0,40 1,60 1,90 0,30 0,90 1,70 1,90 0,20 0,90
aparato digestivo 3,80 3,70 -0,10 3,50 3,20 -0,30 -0,50 4,30 4,20 -0,10 0,50 3,60 4,20 0,60 0,50
bioquímica clínica 0,80 0,50 -0,30 0,30 0,00 -0,30 -0,50 5,50 0,00 -5,50 -0,50 2,60 2,60 0,00 2,10
cardiología 4,40 4,30 -0,10 3,50 3,30 -0,20 -1,00 5,40 5,50 0,10 1,20 4,80 5,30 0,50 1,00
cirugía cardiovascular 0,70 0,70 0,00 0,80 0,60 -0,20 -0,10 0,60 0,50 -0,10 -0,20 0,60 0,70 0,10 0,00
cirugía gral. y del a. digestivo 7,50 7,20 -0,30 6,30 6,10 -0,20 -1,10 5,30 9,10 3,80 1,90 8,30 9,90 1,60 2,70
cirugía oral y maxilofacial 0,70 0,80 0,10 0,60 0,60 0,00 -0,20 0,60 0,70 0,10 -0,10 1,00 1,10 0,10 0,30
cirugía ortopédica y traumatología 7,00 7,70 0,70 7,00 6,40 -0,60 -1,30 8,00 9,80 1,80 2,10 10,00 10,10 0,10 2,40
cirugía pediátrica 0,70 4,80 4,10 0,60 4,50 3,90 -0,30 1,00 8,20 7,20 3,40 0,70 6,20 5,50 1,40
cirugía plástica estética y reparadora 0,90 0,80 -0,10 0,60 0,70 0,10 -0,10 0,80 0,90 0,10 0,10 0,90 1,10 0,20 0,30
cirugía torácica 0,40 0,40 0,00 0,30 0,30 0,00 -0,10 1,00 0,40 -0,60 0,00 0,30 0,30 0,00 -0,10 
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,20 2,10 -0,10 1,40 1,50 0,10 -0,60 2,00 2,20 0,20 0,10 2,30 2,60 0,30 0,50
endocrinología y nutrición 2,00 1,90 -0,10 1,20 1,30 0,10 -0,60 1,70 2,00 0,30 0,10 2,30 2,50 0,20 0,60
farmacología clínica 0,70 0,60 -0,10 0,30 0,20 -0,10 -0,40 0,20 0,00 -0,20 -0,60 0,00 3,30 3,30 2,70
geriatría 0,50 7,70 7,20 0,00 0,30 0,30 -7,40 0,80 8,10 7,30 0,40 0,60 9,60 9,00 1,90
hematología y hemoterapia 3,10 3,10 0,00 2,60 2,70 0,10 -0,40 3,80 4,10 0,30 1,00 4,30 4,80 0,50 1,70
inmunología 0,40 0,20 -0,20 0,20 0,00 -0,20 -0,20 0,20 0,10 -0,10 -0,10 0,60 0,80 0,20 0,60
medicina del trabajo 0,70 0,70 0,00 0,00 -0,70 1,20 1,20 0,50 0,90 0,90 0,20
medicina familiar y comunitaria 84,70 80,10 -4,60 100,00 81,80 -18,20 1,70 133,00 126,40 -6,60 46,30 74,70 91,30 16,60 11,20
medicina física y rehabilitación 2,10 2,60 0,50 1,40 2,20 0,80 -0,40 3,20 2,90 -0,30 0,30 3,10 3,60 0,50 1,00
medicina intensiva 3,90 3,90 0,00 4,10 3,80 -0,30 -0,10 5,70 6,90 1,20 3,00 5,40 5,40 0,00 1,50
medicina interna 8,10 7,10 -1,00 6,20 5,70 -0,50 -1,40 7,20 7,90 0,70 0,80 5,90 8,90 3,00 1,80
medicina nuclear 0,70 0,60 -0,10 0,60 0,70 0,10 0,10 0,70 0,70 0,00 0,10 0,60 0,70 0,10 0,10
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,90 0,00 0,60 0,70 0,10 -0,20 1,80 1,20 -0,60 0,30 0,50 0,70 0,20 -0,20 
microbiología y parasitología 1,90 0,90 -1,00 1,00 0,10 -0,90 -0,80 3,20 1,70 -1,50 0,80 2,90 3,30 0,40 2,40
nefrología 2,00 2,10 0,10 1,50 1,40 -0,10 -0,70 2,60 2,70 0,10 0,60 2,10 2,60 0,50 0,50
neumología 2,90 2,80 -0,10 2,60 2,60 0,00 -0,20 3,20 3,30 0,10 0,50 5,40 5,50 0,10 2,70
neurocirugía 1,00 1,00 0,00 0,90 0,90 0,00 -0,10 1,30 1,10 -0,20 0,10 1,20 1,30 0,10 0,30
neurofisiología clínica 1,00 0,80 -0,20 0,60 0,50 -0,10 -0,30 1,10 1,00 -0,10 0,20 0,90 1,00 0,10 0,20
neurología 2,80 2,80 0,00 1,60 1,60 0,00 -1,20 2,80 3,20 0,40 0,40 3,50 4,50 1,00 1,70
obstetricia y ginecología 15,70 16,90 1,20 13,80 13,60 -0,20 -3,30 21,60 22,60 1,00 5,70 20,70 21,50 0,80 4,60
oftalmología 5,00 5,30 0,30 3,80 4,10 0,30 -1,20 7,00 7,90 0,90 2,60 6,70 7,00 0,30 1,70
oncología médica 1,60 1,80 0,20 1,10 1,10 0,00 -0,70 1,70 1,90 0,20 0,10 1,50 1,80 0,30 0,00
oncología radioterápica 0,70 0,80 0,10 0,70 0,80 0,10 0,00 1,20 1,20 0,00 0,40 1,90 1,90 0,00 1,10
otorrinolaringología 3,60 3,80 0,20 3,00 3,10 0,10 -0,70 4,20 4,50 0,30 0,70 5,20 5,50 0,30 1,70
pediatría y áreas específicas 138,80 130,30 -8,50 108,60 113,60 5,00 -16,70 153,30 147,30 -6,00 17,00 176,70 195,10 18,40 64,80
psiquiatría 5,70 5,80 0,10 4,40 5,10 0,70 -0,70 9,50 10,10 0,60 4,30 6,90 8,80 1,90 3,00
radiodiagnóstico 6,70 6,80 0,10 4,90 5,60 0,70 -1,20 10,40 11,70 1,30 4,90 8,50 10,10 1,60 3,30
reumatología 1,60 1,30 -0,30 1,10 0,90 -0,20 -0,40 1,60 1,50 -0,10 0,20 0,80 1,10 0,30 -0,20 
urología 3,20 3,30 0,10 2,80 2,80 0,00 -0,50 4,60 5,00 0,40 1,70 4,90 5,10 0,20 1,80
urgencias y emergencias 10,80 10,80 13,40 13,40 2,60 16,20 16,20 5,40 18,60 18,60 7,80
Otros 7,7 7,70 11 11 3 11,4 11 4 7,9 8 0

Diferencia 
España

Asturias
Diferencia 
2009-07ESPECIALIDADES Datos 

2007
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

Datos 
2009

Datos 
2007

Diferencia 
España

Datos 
2009

Diferencia 
España

Diferencia 
2009-07

AragónEspaña
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

Andalucía



alergología 1,00 0,90 -0,10 
análisis clínicos 3,60 1,70 -1,90 
anatomía patológica 2,60 2,40 -0,20 
anestesiología y reanimación 10,41 10,40 -0,01 
angiología y cirugía vascular 0,90 1,00 0,10
aparato digestivo 3,80 3,70 -0,10 
bioquímica clínica 0,80 0,50 -0,30 
cardiología 4,40 4,30 -0,10 
cirugía cardiovascular 0,70 0,70 0,00
cirugía gral. y del a. digestivo 7,50 7,20 -0,30 
cirugía oral y maxilofacial 0,70 0,80 0,10
cirugía ortopédica y traumatología 7,00 7,70 0,70
cirugía pediátrica 0,70 4,80 4,10
cirugía plástica estética y reparadora 0,90 0,80 -0,10 
cirugía torácica 0,40 0,40 0,00
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,20 2,10 -0,10 
endocrinología y nutrición 2,00 1,90 -0,10 
farmacología clínica 0,70 0,60 -0,10 
geriatría 0,50 7,70 7,20
hematología y hemoterapia 3,10 3,10 0,00
inmunología 0,40 0,20 -0,20 
medicina del trabajo 0,70 0,70
medicina familiar y comunitaria 84,70 80,10 -4,60 
medicina física y rehabilitación 2,10 2,60 0,50
medicina intensiva 3,90 3,90 0,00
medicina interna 8,10 7,10 -1,00 
medicina nuclear 0,70 0,60 -0,10 
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,90 0,00
microbiología y parasitología 1,90 0,90 -1,00 
nefrología 2,00 2,10 0,10
neumología 2,90 2,80 -0,10 
neurocirugía 1,00 1,00 0,00
neurofisiología clínica 1,00 0,80 -0,20 
neurología 2,80 2,80 0,00
obstetricia y ginecología 15,70 16,90 1,20
oftalmología 5,00 5,30 0,30
oncología médica 1,60 1,80 0,20
oncología radioterápica 0,70 0,80 0,10
otorrinolaringología 3,60 3,80 0,20
pediatría y áreas específicas 138,80 130,30 -8,50 
psiquiatría 5,70 5,80 0,10
radiodiagnóstico 6,70 6,80 0,10
reumatología 1,60 1,30 -0,30 
urología 3,20 3,30 0,10
urgencias y emergencias 10,80 10,80
Otros 7,7 7,70

ESPECIALIDADES

España
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

0,00 0,00 0,00 -0,90 1,10 0,60 -0,50 -0,30 1,20 1,00 -0,20 0,10
3,30 0,50 -2,80 -1,20 3,60 2,80 -0,80 1,10 2,90 2,50 -0,40 0,80
1,70 2,50 0,80 0,10 2,80 2,50 -0,30 0,10 3,60 3,70 0,10 1,30
6,35 10,50 4,15 0,10 8,55 2,20 -6,35 -8,20 13,76 15,90 2,14 5,50
0,60 0,50 -0,10 -0,50 1,10 1,20 0,10 0,20 1,50 0,00 -1,50 -1,00 
2,30 3,30 1,00 -0,40 2,90 3,20 0,30 -0,50 3,40 4,20 0,80 0,50
0,10 0,10 0,00 -0,40 0,60 0,50 -0,10 0,00 0,70 0,80 0,10 0,30
2,30 3,50 1,20 -0,80 3,90 4,10 0,20 -0,20 5,00 6,10 1,10 1,80
0,50 0,50 0,00 -0,20 0,50 2,10 1,60 1,40 1,60 1,50 -0,10 0,80
5,50 7,70 2,20 0,50 5,60 3,20 -2,40 -4,00 7,10 7,60 0,50 0,40
0,70 0,80 0,10 0,00 0,70 1,60 0,90 0,80 1,00 1,20 0,20 0,40
6,00 9,20 3,20 1,50 6,00 6,70 0,70 -1,00 10,00 10,00 0,00 2,30
0,90 6,60 5,70 1,80 0,90 7,10 6,20 2,30 0,50 2,60 2,10 -2,20 
0,60 0,60 0,00 -0,20 0,80 0,80 0,00 0,00 0,70 0,80 0,10 0,00
0,20 0,40 0,20 0,00 0,40 0,70 0,30 0,30 1,00 0,80 -0,20 0,40
1,50 2,40 0,90 0,30 2,10 2,00 -0,10 -0,10 1,70 2,20 0,50 0,10
1,30 2,30 1,00 0,40 1,90 2,00 0,10 0,10 1,50 2,00 0,50 0,10
0,60 0,50 -0,10 -0,10 0,90 2,80 1,90 2,20 2,80 0,70 -2,10 0,10
0,10 1,40 1,30 -6,30 0,10 1,60 1,50 -6,10 1,60 3,30 1,70 -4,40 
2,00 3,00 1,00 -0,10 3,00 3,20 0,20 0,10 3,40 4,20 0,80 1,10
0,70 0,50 -0,20 0,30 0,20 0,10 -0,10 -0,10 0,50 0,50 0,00 0,30

0,70 0,70 0,00 0,30 0,30 -0,40 1,10 1,10 0,40
75,00 48,00 -27,00 -32,10 86,30 81,40 -4,90 1,30 63,50 61,50 -2,00 -18,60 
1,50 2,40 0,90 -0,20 2,50 5,10 2,60 2,50 2,10 2,40 0,30 -0,20 
2,80 5,30 2,50 1,40 4,40 3,90 -0,50 0,00 5,00 5,60 0,60 1,70
4,40 8,20 3,80 1,10 4,80 5,30 0,50 -1,80 6,70 8,80 2,10 1,70
0,30 0,50 0,20 -0,10 0,70 0,80 0,10 0,20 1,00 1,00 0,00 0,40
0,20 0,30 0,10 -0,60 0,60 1,40 0,80 0,50 1,50 1,70 0,20 0,80
1,80 0,50 -1,30 -0,40 1,70 1,60 -0,10 0,70 2,80 3,00 0,20 2,10
1,70 2,80 1,10 0,70 2,40 2,80 0,40 0,70 1,50 1,90 0,40 -0,20 
1,60 3,10 1,50 0,30 2,40 2,80 0,40 0,00 4,30 3,90 -0,40 1,10
0,70 0,90 0,20 -0,10 1,30 1,50 0,20 0,50 1,40 1,40 0,00 0,40
0,20 0,20 0,00 -0,60 0,70 0,80 0,10 0,00 1,20 1,20 0,00 0,40
2,20 3,70 1,50 0,90 2,70 3,30 0,60 0,50 2,60 3,70 1,10 0,90

11,80 20,00 8,20 3,10 16,50 18,30 1,80 1,40 16,20 17,20 1,00 0,30
3,90 6,00 2,10 0,70 4,10 5,00 0,90 -0,30 5,30 5,60 0,30 0,30
1,70 2,80 1,10 1,00 1,10 1,50 0,40 -0,30 1,40 1,70 0,30 -0,10 
0,60 0,50 -0,10 -0,30 1,40 0,80 -0,60 0,00 1,40 1,70 0,30 0,90
2,70 3,80 1,10 0,00 3,60 3,70 0,10 -0,10 4,50 3,90 -0,60 0,10

92,10 139,00 46,90 8,70 135,40 134,30 -1,10 4,00 136,90 129,70 -7,20 -0,60 
3,80 7,90 4,10 2,10 5,60 6,40 0,80 0,60 5,30 5,40 0,10 -0,40 
3,80 6,90 3,10 0,10 4,80 6,10 1,30 -0,70 8,60 10,00 1,40 3,20
0,70 1,20 0,50 -0,10 1,30 1,40 0,10 0,10 2,10 2,50 0,40 1,20
2,33 3,60 1,27 0,30 2,70 2,70 0,00 -0,60 2,92 2,70 -0,22 -0,60 

15,70 15,70 4,90 12,40 12,40 1,60 16,00 16,00 5,20
23,9 24 16 8,4 8 1 1,5 2 -6 

Illes Balears
Diferencia 
2009-07

Canarias Cantabria
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

Diferencia 
España

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

Diferencia 
España

Diferencia 
España

Datos 
2007

Datos 
2007

Datos 
2009



alergología 1,00 0,90 -0,10 
análisis clínicos 3,60 1,70 -1,90 
anatomía patológica 2,60 2,40 -0,20 
anestesiología y reanimación 10,41 10,40 -0,01 
angiología y cirugía vascular 0,90 1,00 0,10
aparato digestivo 3,80 3,70 -0,10 
bioquímica clínica 0,80 0,50 -0,30 
cardiología 4,40 4,30 -0,10 
cirugía cardiovascular 0,70 0,70 0,00
cirugía gral. y del a. digestivo 7,50 7,20 -0,30 
cirugía oral y maxilofacial 0,70 0,80 0,10
cirugía ortopédica y traumatología 7,00 7,70 0,70
cirugía pediátrica 0,70 4,80 4,10
cirugía plástica estética y reparadora 0,90 0,80 -0,10 
cirugía torácica 0,40 0,40 0,00
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,20 2,10 -0,10 
endocrinología y nutrición 2,00 1,90 -0,10 
farmacología clínica 0,70 0,60 -0,10 
geriatría 0,50 7,70 7,20
hematología y hemoterapia 3,10 3,10 0,00
inmunología 0,40 0,20 -0,20 
medicina del trabajo 0,70 0,70
medicina familiar y comunitaria 84,70 80,10 -4,60 
medicina física y rehabilitación 2,10 2,60 0,50
medicina intensiva 3,90 3,90 0,00
medicina interna 8,10 7,10 -1,00 
medicina nuclear 0,70 0,60 -0,10 
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,90 0,00
microbiología y parasitología 1,90 0,90 -1,00 
nefrología 2,00 2,10 0,10
neumología 2,90 2,80 -0,10 
neurocirugía 1,00 1,00 0,00
neurofisiología clínica 1,00 0,80 -0,20 
neurología 2,80 2,80 0,00
obstetricia y ginecología 15,70 16,90 1,20
oftalmología 5,00 5,30 0,30
oncología médica 1,60 1,80 0,20
oncología radioterápica 0,70 0,80 0,10
otorrinolaringología 3,60 3,80 0,20
pediatría y áreas específicas 138,80 130,30 -8,50 
psiquiatría 5,70 5,80 0,10
radiodiagnóstico 6,70 6,80 0,10
reumatología 1,60 1,30 -0,30 
urología 3,20 3,30 0,10
urgencias y emergencias 10,80 10,80
Otros 7,7 7,70

ESPECIALIDADES

España
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

1,20 1,40 0,20 0,50 1,20 1,80 0,60 0,90 1,00 0,20 -0,80 -0,70 
5,10 2,90 -2,20 1,20 4,40 0,00 -4,40 -1,70 3,60 2,20 -1,40 0,50
3,10 3,20 0,10 0,80 2,70 2,90 0,20 0,50 3,80 2,50 -1,30 0,10

10,93 11,40 0,47 1,00 9,56 9,80 0,24 -0,60 13,03 6,50 -6,53 -3,90 
1,20 1,40 0,20 0,40 1,00 1,00 0,00 0,00 1,20 1,00 -0,20 0,00
4,00 4,00 0,00 0,30 4,20 4,50 0,30 0,80 5,40 2,50 -2,90 -1,20 
0,20 0,30 0,10 -0,20 0,80 0,00 -0,80 -0,50 1,10 0,70 -0,40 0,20
4,50 5,00 0,50 0,70 4,90 5,10 0,20 0,80 5,80 2,70 -3,10 -1,60 
0,50 0,70 0,20 0,00 0,20 0,20 0,00 -0,50 0,80 0,40 -0,40 -0,30 
9,00 9,20 0,20 2,00 7,70 7,70 0,00 0,50 9,20 5,50 -3,70 -1,70 
0,50 0,70 0,20 -0,10 0,80 1,10 0,30 0,30 0,70 0,50 -0,20 -0,30 
0,00 9,40 9,40 1,70 8,00 7,80 -0,20 0,10 10,00 5,70 -4,30 -2,00 
0,50 4,30 3,80 -0,50 0,40 1,90 1,50 -2,90 0,80 3,30 2,50 -1,50 
2,20 1,20 -1,00 0,40 0,50 0,70 0,20 -0,10 1,40 0,50 -0,90 -0,30 
0,40 0,40 0,00 0,00 0,10 0,10 0,00 -0,30 0,40 0,40 0,00 0,00
2,10 2,70 0,60 0,60 2,30 2,50 0,20 0,40 3,60 1,50 -2,10 -0,60 
3,30 2,00 -1,30 0,10 2,10 2,40 0,30 0,50 3,10 1,20 -1,90 -0,70 
0,40 0,10 -0,30 -0,50 0,20 0,20 0,00 -0,40 0,80 1,10 0,30 0,50
2,30 5,50 3,20 -2,20 1,60 29,90 28,30 22,20 0,40 6,20 5,80 -1,50 
3,60 4,30 0,70 1,20 3,50 3,20 -0,30 0,10 3,50 1,70 -1,80 -1,40 
1,40 0,20 -1,20 0,00 0,10 0,00 -0,10 -0,20 0,40 0,10 -0,30 -0,10 

1,10 1,10 0,40 1,00 1,00 0,30 0,50 0,50 -0,20 
102,10 92,30 -9,80 12,20 92,60 105,80 13,20 25,70 71,50 70,00 -1,50 -10,10 
1,20 2,30 1,10 -0,30 3,70 4,30 0,60 1,70 2,10 1,50 -0,60 -1,10 
3,70 4,00 0,30 0,10 4,60 4,70 0,10 0,80 5,10 2,50 -2,60 -1,40 
8,10 7,90 -0,20 0,80 7,60 8,80 1,20 1,70 15,10 5,10 -10,00 -2,00 
0,90 0,60 -0,30 0,00 0,50 0,40 -0,10 -0,20 1,20 0,40 -0,80 -0,20 
1,80 1,10 -0,70 0,20 0,70 0,90 0,20 0,00 1,30 0,70 -0,60 -0,20 
4,50 1,40 -3,10 0,50 1,70 0,00 -1,70 -0,90 1,70 0,50 -1,20 -0,40 
4,20 2,70 -1,50 0,60 2,00 2,30 0,30 0,20 2,00 1,40 -0,60 -0,70 
2,50 2,90 0,40 0,10 2,80 3,20 0,40 0,40 4,00 1,80 -2,20 -1,00 
1,50 1,40 -0,10 0,40 0,80 0,90 0,10 -0,10 0,70 0,80 0,10 -0,20 
2,10 1,20 -0,90 0,40 0,90 1,10 0,20 0,30 1,10 0,40 -0,70 -0,40 
4,20 2,90 -1,30 0,10 2,60 3,70 1,10 0,90 4,30 2,10 -2,20 -0,70 

12,30 18,10 5,80 1,20 17,80 17,80 0,00 0,90 18,80 14,20 -4,60 -2,70 
6,50 7,00 0,50 1,70 6,10 6,20 0,10 0,90 5,10 3,30 -1,80 -2,00 
4,30 2,00 -2,30 0,20 1,80 2,00 0,20 0,20 1,50 1,80 0,30 0,00
0,40 1,00 0,60 0,20 0,50 0,50 0,00 -0,30 0,70 0,70 0,00 -0,10 
3,80 5,10 1,30 1,30 4,00 4,10 0,10 0,30 3,40 2,40 -1,00 -1,40 

144,70 129,90 -14,80 -0,40 117,20 115,80 -1,40 -14,50 176,80 91,80 -85,00 -38,50 
4,90 5,20 0,30 -0,60 5,40 6,10 0,70 0,30 8,00 2,10 -5,90 -3,70 
5,00 8,70 3,70 1,90 6,90 6,40 -0,50 -0,40 9,40 4,00 -5,40 -2,80 
1,40 1,30 -0,10 0,00 1,50 1,90 0,40 0,60 3,00 0,90 -2,10 -0,40 
4,31 4,80 0,49 1,50 4,27 3,70 -0,57 0,40 2,81 2,50 -0,31 -0,80 

12,50 12,50 1,70 8,90 8,90 -1,90 3,70 3,70 -7,10 
4,5 5 -3 1,8 2 -6 2,9 3 -5 

C. y León
Diferencia 

España

Castilla La Mancha Cataluña
Diferencia 

España
Diferencia 
2009-07

Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

Datos 
2009

Diferencia 
España

Datos 
2007

Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07



alergología 1,00 0,90 -0,10 
análisis clínicos 3,60 1,70 -1,90 
anatomía patológica 2,60 2,40 -0,20 
anestesiología y reanimación 10,41 10,40 -0,01 
angiología y cirugía vascular 0,90 1,00 0,10
aparato digestivo 3,80 3,70 -0,10 
bioquímica clínica 0,80 0,50 -0,30 
cardiología 4,40 4,30 -0,10 
cirugía cardiovascular 0,70 0,70 0,00
cirugía gral. y del a. digestivo 7,50 7,20 -0,30 
cirugía oral y maxilofacial 0,70 0,80 0,10
cirugía ortopédica y traumatología 7,00 7,70 0,70
cirugía pediátrica 0,70 4,80 4,10
cirugía plástica estética y reparadora 0,90 0,80 -0,10 
cirugía torácica 0,40 0,40 0,00
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,20 2,10 -0,10 
endocrinología y nutrición 2,00 1,90 -0,10 
farmacología clínica 0,70 0,60 -0,10 
geriatría 0,50 7,70 7,20
hematología y hemoterapia 3,10 3,10 0,00
inmunología 0,40 0,20 -0,20 
medicina del trabajo 0,70 0,70
medicina familiar y comunitaria 84,70 80,10 -4,60 
medicina física y rehabilitación 2,10 2,60 0,50
medicina intensiva 3,90 3,90 0,00
medicina interna 8,10 7,10 -1,00 
medicina nuclear 0,70 0,60 -0,10 
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,90 0,00
microbiología y parasitología 1,90 0,90 -1,00 
nefrología 2,00 2,10 0,10
neumología 2,90 2,80 -0,10 
neurocirugía 1,00 1,00 0,00
neurofisiología clínica 1,00 0,80 -0,20 
neurología 2,80 2,80 0,00
obstetricia y ginecología 15,70 16,90 1,20
oftalmología 5,00 5,30 0,30
oncología médica 1,60 1,80 0,20
oncología radioterápica 0,70 0,80 0,10
otorrinolaringología 3,60 3,80 0,20
pediatría y áreas específicas 138,80 130,30 -8,50 
psiquiatría 5,70 5,80 0,10
radiodiagnóstico 6,70 6,80 0,10
reumatología 1,60 1,30 -0,30 
urología 3,20 3,30 0,10
urgencias y emergencias 10,80 10,80
Otros 7,7 7,70

ESPECIALIDADES

España
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

0,80 1,10 0,30 0,20 1,90 1,70 -0,20 0,80 1,00 1,20 0,20 0,30
3,10 2,00 -1,10 0,30 4,80 4,20 -0,60 2,50 5,10 0,00 -5,10 -1,70 
1,90 2,40 0,50 0,00 2,60 2,80 0,20 0,40 3,00 3,10 0,10 0,70
7,73 10,30 2,57 -0,10 14,14 11,80 -2,34 1,40 11,35 12,60 1,25 2,20
0,50 0,70 0,20 -0,30 1,10 1,00 -0,10 0,00 1,40 1,70 0,30 0,70
2,90 3,90 1,00 0,20 3,60 3,60 0,00 -0,10 3,30 3,70 0,40 0,00
0,30 0,20 -0,10 -0,30 0,30 0,30 0,00 -0,20 0,50 0,00 -0,50 -0,50 
3,50 4,30 0,80 0,00 5,30 4,90 -0,40 0,60 3,90 4,30 0,40 0,00
0,50 0,50 0,00 -0,20 0,70 0,50 -0,20 -0,20 0,50 0,60 0,10 -0,10 
6,40 7,80 1,40 0,60 9,70 8,50 -1,20 1,30 8,20 8,40 0,20 1,20
0,40 0,60 0,20 -0,20 0,60 0,50 -0,10 -0,30 0,40 0,50 0,10 -0,30 
7,00 8,10 1,10 0,40 9,00 8,40 -0,60 0,70 7,00 8,00 1,00 0,30
0,60 3,90 3,30 -0,90 1,00 5,00 4,00 0,20 0,60 6,20 5,60 1,40
0,50 0,60 0,10 -0,20 0,50 0,50 0,00 -0,30 0,80 0,90 0,10 0,10
0,40 0,30 -0,10 -0,10 0,40 0,30 -0,10 -0,10 0,40 0,50 0,10 0,10
1,80 2,30 0,50 0,20 2,00 1,60 -0,40 -0,50 2,20 2,50 0,30 0,40
1,20 1,80 0,60 -0,10 2,00 1,80 -0,20 -0,10 1,90 2,20 0,30 0,30
0,10 0,10 0,00 -0,50 2,70 2,90 0,20 2,30 0,10 0,10 0,00 -0,50 
0,10 1,70 1,60 -6,00 0,50 7,00 6,50 -0,70 0,50 5,40 4,90 -2,30 
2,50 3,20 0,70 0,10 3,70 3,70 0,00 0,60 3,40 3,80 0,40 0,70
0,00 0,00 0,00 -0,20 0,50 0,80 0,30 0,60 0,30 0,00 -0,30 -0,20 

0,00 0,00 -0,70 0,70 0,70 0,00 0,30 0,30 -0,40 
63,10 81,50 18,40 1,40 114,10 100,50 -13,60 20,40 85,40 89,60 4,20 9,50
2,30 2,60 0,30 0,00 2,00 1,70 -0,30 -0,90 2,50 2,70 0,20 0,10
3,20 4,40 1,20 0,50 4,10 4,00 -0,10 0,10 3,30 3,80 0,50 -0,10 
4,40 5,50 1,10 -1,60 10,50 9,80 -0,70 2,70 9,10 10,00 0,90 2,90
0,40 0,50 0,10 -0,10 0,60 0,70 0,10 0,10 0,30 0,40 0,10 -0,20 
0,60 0,80 0,20 -0,10 0,60 0,40 -0,20 -0,50 1,10 1,30 0,20 0,40
1,90 1,20 -0,70 0,30 1,70 1,60 -0,10 0,70 2,10 0,00 -2,10 -0,90 
1,90 2,30 0,40 0,20 2,10 2,00 -0,10 -0,10 2,00 2,20 0,20 0,10
2,40 3,20 0,80 0,40 2,50 2,90 0,40 0,10 2,60 2,80 0,20 0,00
0,80 0,90 0,10 -0,10 0,90 1,10 0,20 0,10 1,10 1,30 0,20 0,30
0,90 1,10 0,20 0,30 0,90 1,00 0,10 0,20 1,10 1,10 0,00 0,30
1,90 2,80 0,90 0,00 2,60 2,80 0,20 0,00 2,60 2,80 0,20 0,00
12,70 17,90 5,20 1,00 18,30 18,30 0,00 1,40 16,20 18,40 2,20 1,50
4,30 5,50 1,20 0,20 7,40 6,30 -1,10 1,00 5,50 6,10 0,60 0,80
1,00 1,90 0,90 0,10 2,00 2,00 0,00 0,20 1,70 2,10 0,40 0,30
0,40 0,50 0,10 -0,30 0,80 0,80 0,00 0,00 0,40 0,50 0,10 -0,30 
3,70 4,20 0,50 0,40 5,60 4,90 -0,70 1,10 3,90 4,10 0,20 0,30

128,40 162,80 34,40 32,50 125,40 122,40 -3,00 -7,90 157,30 164,00 6,70 33,70
3,00 6,50 3,50 0,70 4,20 3,90 -0,30 -1,90 5,70 6,70 1,00 0,90
5,10 6,40 1,30 -0,40 9,30 7,80 -1,50 1,00 8,00 8,40 0,40 1,60
0,90 1,30 0,40 0,00 1,40 1,30 -0,10 0,00 1,40 1,50 0,10 0,20
3,27 3,90 0,63 0,60 4,93 4,20 -0,73 0,90 3,23 3,20 -0,03 -0,10 

8,40 8,40 -2,40 15,80 15,80 5,00 17,70 17,70 6,90
12,1 12 4 3,7 4 -4 5,7 6 -2 

País Valenciano Extremadura
Diferenci
a España

Galicia
Diferencia 
2009-07

Diferencia 
2009-07

Datos 
2009

Diferencia 
España

Datos 
2009

Diferencia 
España

Datos 
2007

Datos 
2007

Datos 
2009

Diferenci
a 2009-

07

Datos 
2007



alergología 1,00 0,90 -0,10 
análisis clínicos 3,60 1,70 -1,90 
anatomía patológica 2,60 2,40 -0,20 
anestesiología y reanimación 10,41 10,40 -0,01 
angiología y cirugía vascular 0,90 1,00 0,10
aparato digestivo 3,80 3,70 -0,10 
bioquímica clínica 0,80 0,50 -0,30 
cardiología 4,40 4,30 -0,10 
cirugía cardiovascular 0,70 0,70 0,00
cirugía gral. y del a. digestivo 7,50 7,20 -0,30 
cirugía oral y maxilofacial 0,70 0,80 0,10
cirugía ortopédica y traumatología 7,00 7,70 0,70
cirugía pediátrica 0,70 4,80 4,10
cirugía plástica estética y reparadora 0,90 0,80 -0,10 
cirugía torácica 0,40 0,40 0,00
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,20 2,10 -0,10 
endocrinología y nutrición 2,00 1,90 -0,10 
farmacología clínica 0,70 0,60 -0,10 
geriatría 0,50 7,70 7,20
hematología y hemoterapia 3,10 3,10 0,00
inmunología 0,40 0,20 -0,20 
medicina del trabajo 0,70 0,70
medicina familiar y comunitaria 84,70 80,10 -4,60 
medicina física y rehabilitación 2,10 2,60 0,50
medicina intensiva 3,90 3,90 0,00
medicina interna 8,10 7,10 -1,00 
medicina nuclear 0,70 0,60 -0,10 
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,90 0,00
microbiología y parasitología 1,90 0,90 -1,00 
nefrología 2,00 2,10 0,10
neumología 2,90 2,80 -0,10 
neurocirugía 1,00 1,00 0,00
neurofisiología clínica 1,00 0,80 -0,20 
neurología 2,80 2,80 0,00
obstetricia y ginecología 15,70 16,90 1,20
oftalmología 5,00 5,30 0,30
oncología médica 1,60 1,80 0,20
oncología radioterápica 0,70 0,80 0,10
otorrinolaringología 3,60 3,80 0,20
pediatría y áreas específicas 138,80 130,30 -8,50 
psiquiatría 5,70 5,80 0,10
radiodiagnóstico 6,70 6,80 0,10
reumatología 1,60 1,30 -0,30 
urología 3,20 3,30 0,10
urgencias y emergencias 10,80 10,80
Otros 7,7 7,70

ESPECIALIDADES

España
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

1,40 1,70 0,30 0,80 2,10 1,30 -0,80 0,40 1,10 1,60 0,50 0,70
3,60 3,40 -0,20 1,70 5,30 0,00 -5,30 -1,70 1,90 3,50 1,60 1,80
2,50 2,90 0,40 0,50 2,90 3,10 0,20 0,70 3,20 4,10 0,90 1,70

12,54 13,40 0,86 3,00 12,79 11,40 -1,39 1,00 10,82 14,80 3,98 4,40
1,10 1,10 0,00 0,10 0,20 0,20 0,00 -0,80 0,30 0,60 0,30 -0,40 
4,20 5,00 0,80 1,30 4,10 3,70 -0,40 0,00 3,90 6,40 2,50 2,70
1,80 1,50 -0,30 1,00 0,50 0,00 -0,50 -0,50 0,50 0,60 0,10 0,10
5,10 5,90 0,80 1,60 5,50 4,90 -0,60 0,60 3,90 5,50 1,60 1,20
1,00 1,00 0,00 0,30 0,90 0,80 -0,10 0,10 1,30 0,60 -0,70 -0,10 
7,50 7,90 0,40 0,70 10,30 9,40 -0,90 2,20 7,40 8,90 1,50 1,70
1,10 1,10 0,00 0,30 1,10 1,10 0,00 0,30 0,80 1,30 0,50 0,50
8,00 8,60 0,60 0,90 8,00 7,90 -0,10 0,20 9,00 12,10 3,10 4,40
1,20 7,30 6,10 2,50 1,00 5,80 4,80 1,00 0,60 6,20 5,60 1,40
1,20 1,20 0,00 0,40 0,90 0,70 -0,20 -0,10 0,60 1,40 0,80 0,60
0,60 0,60 0,00 0,20 0,30 0,20 -0,10 -0,20 0,20 0,30 0,10 -0,10 
2,50 3,10 0,60 1,00 1,80 2,20 0,40 0,10 2,40 2,50 0,10 0,40
2,70 2,70 0,00 0,80 2,00 2,10 0,10 0,20 1,10 2,70 1,60 0,80
2,40 0,70 -1,70 0,10 0,00 0,00 0,00 -0,60 2,10 0,20 -1,90 -0,40 
1,30 24,80 23,50 17,10 0,40 4,00 3,60 -3,70 0,50 13,60 13,10 5,90
3,10 3,10 0,00 0,00 3,80 3,40 -0,40 0,30 3,70 4,90 1,20 1,80
0,80 0,70 -0,10 0,50 0,80 0,00 -0,80 -0,20 0,00 0,20 0,20 0,00

0,70 0,70 0,00 0,90 0,90 0,20 0,70 0,70 0,00
86,30 65,20 -21,10 -14,90 106,30 90,80 -15,50 10,70 47,60 97,00 49,40 16,90
2,50 2,70 0,20 0,10 2,40 2,30 -0,10 -0,30 2,90 4,90 2,00 2,30
3,30 4,20 0,90 0,30 6,00 5,00 -1,00 1,10 3,10 4,90 1,80 1,00
9,30 9,60 0,30 2,50 9,50 9,00 -0,50 1,90 5,80 9,70 3,90 2,60
0,90 1,10 0,20 0,50 0,60 0,50 -0,10 -0,10 0,60 0,80 0,20 0,20
0,90 0,90 0,00 0,00 0,30 0,50 0,20 -0,40 2,10 3,30 1,20 2,40
2,40 2,40 0,00 1,50 1,80 0,00 -1,80 -0,90 1,10 1,60 0,50 0,70
2,30 2,60 0,30 0,50 2,40 2,90 0,50 0,80 1,00 1,70 0,70 -0,40 
3,00 3,30 0,30 0,50 2,30 2,10 -0,20 -0,70 1,60 2,70 1,10 -0,10 
1,30 1,30 0,00 0,30 0,80 0,80 0,00 -0,20 0,60 0,90 0,30 -0,10 
1,10 1,00 -0,10 0,20 1,40 0,80 -0,60 0,00 1,80 1,90 0,10 1,10
3,00 3,60 0,60 0,80 3,60 3,10 -0,50 0,30 2,10 4,10 2,00 1,30

17,60 18,20 0,60 1,30 19,40 18,20 -1,20 1,30 15,80 22,60 6,80 5,70
5,90 6,40 0,50 1,10 6,50 5,80 -0,70 0,50 5,00 6,40 1,40 1,10
1,90 2,20 0,30 0,40 1,70 1,70 0,00 -0,10 1,00 1,70 0,70 -0,10 
1,10 1,10 0,00 0,30 0,60 0,50 -0,10 -0,30 0,80 1,30 0,50 0,50
3,90 4,40 0,50 0,60 5,80 4,80 -1,00 1,00 3,40 3,90 0,50 0,10

150,80 162,20 11,40 31,90 142,10 132,50 -9,60 2,20 120,20 169,80 49,60 39,50
6,60 6,30 -0,30 0,50 8,20 8,50 0,30 2,70 4,80 6,80 2,00 1,00
8,50 8,60 0,10 1,80 7,40 7,30 -0,10 0,50 7,60 9,90 2,30 3,10
1,80 2,10 0,30 0,80 2,10 1,80 -0,30 0,50 1,00 1,30 0,30 0,00
3,31 3,40 0,09 0,10 3,65 3,60 -0,05 0,30 1,76 3,90 2,14 0,60

6,60 6,60 -4,20 16,10 16,10 5,30 13,80 13,80 3,00
4,7 5 -3 3,1 3 -5 7,2 7 -1 

Madrid NavarraMurcia
Diferenci
a España

Datos 
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Datos 
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Datos 
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Diferencia 
España
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2009-07

Datos 
2009

Datos 
2007

Diferenci
a 2009-

07

Diferenci
a España



alergología 1,00 0,90 -0,10 
análisis clínicos 3,60 1,70 -1,90 
anatomía patológica 2,60 2,40 -0,20 
anestesiología y reanimación 10,41 10,40 -0,01 
angiología y cirugía vascular 0,90 1,00 0,10
aparato digestivo 3,80 3,70 -0,10 
bioquímica clínica 0,80 0,50 -0,30 
cardiología 4,40 4,30 -0,10 
cirugía cardiovascular 0,70 0,70 0,00
cirugía gral. y del a. digestivo 7,50 7,20 -0,30 
cirugía oral y maxilofacial 0,70 0,80 0,10
cirugía ortopédica y traumatología 7,00 7,70 0,70
cirugía pediátrica 0,70 4,80 4,10
cirugía plástica estética y reparadora 0,90 0,80 -0,10 
cirugía torácica 0,40 0,40 0,00
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,20 2,10 -0,10 
endocrinología y nutrición 2,00 1,90 -0,10 
farmacología clínica 0,70 0,60 -0,10 
geriatría 0,50 7,70 7,20
hematología y hemoterapia 3,10 3,10 0,00
inmunología 0,40 0,20 -0,20 
medicina del trabajo 0,70 0,70
medicina familiar y comunitaria 84,70 80,10 -4,60 
medicina física y rehabilitación 2,10 2,60 0,50
medicina intensiva 3,90 3,90 0,00
medicina interna 8,10 7,10 -1,00 
medicina nuclear 0,70 0,60 -0,10 
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,90 0,00
microbiología y parasitología 1,90 0,90 -1,00 
nefrología 2,00 2,10 0,10
neumología 2,90 2,80 -0,10 
neurocirugía 1,00 1,00 0,00
neurofisiología clínica 1,00 0,80 -0,20 
neurología 2,80 2,80 0,00
obstetricia y ginecología 15,70 16,90 1,20
oftalmología 5,00 5,30 0,30
oncología médica 1,60 1,80 0,20
oncología radioterápica 0,70 0,80 0,10
otorrinolaringología 3,60 3,80 0,20
pediatría y áreas específicas 138,80 130,30 -8,50 
psiquiatría 5,70 5,80 0,10
radiodiagnóstico 6,70 6,80 0,10
reumatología 1,60 1,30 -0,30 
urología 3,20 3,30 0,10
urgencias y emergencias 10,80 10,80
Otros 7,7 7,70

ESPECIALIDADES

España
Datos 
2007

Datos 
2009

Diferencia 
2009-07

1,10 1,20 0,10 0,30 1,90 2,20 0,30 1,30 0,00 -0,90 
4,50 0,00 -4,50 -1,70 4,40 4,00 -0,40 2,30 0,60 -1,10 
2,60 2,70 0,10 0,30 2,80 2,50 -0,30 0,10 1,90 -0,50 

11,60 15,30 3,70 4,90 8,20 7,80 -0,40 -2,60 7,70 -2,70 
1,30 1,60 0,30 0,60 1,90 1,90 0,00 0,90 0,00 -1,00 
4,60 5,20 0,60 1,50 3,20 5,00 1,80 1,30 3,20 -0,50 
1,20 0,00 -1,20 -0,50 0,00 0,00 0,00 -0,50 0,00 -0,50 
5,10 6,20 1,10 1,90 4,70 4,70 0,00 0,40 3,20 -1,10 
0,80 0,80 0,00 0,10 0,00 0,00 0,00 -0,70 0,00 -0,70 
8,90 9,90 1,00 2,70 8,80 7,80 -1,00 0,60 5,70 -1,50 
0,80 0,90 0,10 0,10 0,00 0,00 0,00 -0,80 0,00 -0,80 

10,00 11,20 1,20 3,50 7,00 6,50 -0,50 -1,20 6,40 -1,30 
0,60 4,90 4,30 0,10 0,00 0,00 0,00 -4,80 0,00 -4,80 
1,20 1,20 0,00 0,40 0,30 1,60 1,30 0,80 0,00 -0,80 
0,40 0,50 0,10 0,10 0,60 0,60 0,00 0,20 0,00 -0,40 
2,60 2,80 0,20 0,70 2,80 3,10 0,30 1,00 1,90 -0,20 
2,10 2,20 0,10 0,30 2,20 2,80 0,60 0,90 0,60 -1,30 
0,00 0,30 0,30 -0,30 1,30 0,30 -1,00 -0,30 0,00 -0,60 
0,00 0,00 0,00 -7,70 0,60 3,10 2,50 -4,60 0,00 -7,70 
3,90 3,90 0,00 0,80 3,80 3,40 -0,40 0,30 2,60 -0,50 
0,40 0,00 -0,40 -0,20 0,40 0,00 -0,40 -0,20 0,00 -0,20 

1,00 1,00 0,30 0,70 0,70 0,00 0,80 0,10
54,00 92,50 38,50 12,40 89,60 78,20 -11,40 -1,90 43,40 -36,70 
2,90 3,40 0,50 0,80 3,50 3,70 0,20 1,10 1,30 -1,30 
3,20 3,90 0,70 0,00 3,50 2,20 -1,30 -1,70 7,70 3,80
6,30 7,70 1,40 0,60 6,30 7,80 1,50 0,70 7,70 0,60
0,60 0,70 0,10 0,10 0,60 1,20 0,60 0,60 0,00 -0,60 
0,70 0,80 0,10 -0,10 0,90 0,90 0,00 0,00 0,60 -0,30 
2,60 0,00 -2,60 -0,90 1,60 1,60 0,00 0,70 0,60 -0,30 
2,30 2,20 -0,10 0,10 2,50 3,10 0,60 1,00 2,60 0,50
4,00 4,50 0,50 1,70 3,50 3,10 -0,40 0,30 2,60 -0,20 
1,20 1,30 0,10 0,30 0,00 0,00 0,00 -1,00 1,30 0,30
0,90 0,90 0,00 0,10 1,60 1,60 0,00 0,80 0,00 -0,80 
3,40 4,20 0,80 1,40 3,50 3,40 -0,10 0,60 3,20 0,40

18,30 20,80 2,50 3,90 22,90 24,30 1,40 7,40 20,90 4,00
6,00 6,70 0,70 1,40 6,60 5,90 -0,70 0,60 4,50 -0,80 
1,70 1,80 0,10 0,00 2,20 2,80 0,60 1,00 0,60 -1,20 
1,30 1,30 0,00 0,50 1,60 2,20 0,60 1,40 0,00 -0,80 
4,70 4,80 0,10 1,00 3,50 3,70 0,20 -0,10 3,80 0,00

139,40 160,70 21,30 30,40 116,60 116,80 0,20 -13,50 102,30 -28,00 
10,80 13,40 2,60 7,60 5,40 5,00 -0,40 -0,80 3,80 -2,00 
7,50 9,40 1,90 2,60 7,60 6,20 -1,40 -0,60 5,70 -1,10 
1,40 1,40 0,00 0,10 2,20 2,20 0,00 0,90 2,60 1,30
3,80 4,00 0,20 0,70 4,42 3,70 -0,72 0,40 3,20 -0,10 

14,90 14,90 4,10 23,30 23,30 12,50 22,30 11,50
23,6 24 16 9,9 10 2 10,2 2,5
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Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

alergología 0,90 0,50 -0,40 7865934,00 -31
análisis clínicos 1,70 0,30 -1,40 7865934,00 -110
anatomía patológica 2,40 1,90 -0,50 7865934,00 -39
anestesiología y reanimación 10,40 8,50 -1,90 7865934,00 -149
angiología y cirugía vascular 1,00 0,60 -0,40 7865934,00 -31
aparato digestivo 3,70 3,20 -0,50 7865934,00 -39
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 7865934,00 -39
cardiología 4,30 3,30 -1,00 7865934,00 -79
cirugía cardiovascular 0,70 0,60 -0,10 7865934,00 -8
cirugía gral. y del a. digestivo 7,20 6,10 -1,10 7865934,00 -87
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,60 -0,20 7865934,00 -16
cirugía ortopédica y traumatología 7,70 6,40 -1,30 7865934,00 -102
cirugía pediátrica 4,80 4,50 -0,30 7865934,00 -24
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,70 -0,10 7865934,00 -8
cirugía torácica 0,40 0,30 -0,10 7865934,00 -8
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,10 1,50 -0,60 7865934,00 -47
endocrinología y nutrición 1,90 1,30 -0,60 7865934,00 -47
farmacología clínica 0,60 0,20 -0,40 7865934,00 -31
geriatría 7,70 0,30 -7,40 7865934,00 -582
hematología y hemoterapia 3,10 2,70 -0,40 7865934,00 -31
inmunología 0,20 0,00 -0,20 7865934,00 -16
medicina del trabajo 0,70 0,00 -0,70 7865934,00 -55
medicina física y rehabilitación 2,60 2,20 -0,40 7865934,00 -31
medicina intensiva 3,90 3,80 -0,10 7865934,00 -8
medicina interna 7,10 5,70 -1,40 7865934,00 -110
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,70 -0,20 7865934,00 -16
microbiología y parasitología 0,90 0,10 -0,80 7865934,00 -63
nefrología 2,10 1,40 -0,70 7865934,00 -55
neumología 2,80 2,60 -0,20 7865934,00 -16
neurocirugía 1,00 0,90 -0,10 7865934,00 -8
neurofisiología clínica 0,80 0,50 -0,30 7865934,00 -24
neurología 2,80 1,60 -1,20 7865934,00 -94
obstetricia y ginecología 16,90 13,60 -3,30 7865934,00 -260
oftalmología 5,30 4,10 -1,20 7865934,00 -94
oncología médica 1,80 1,10 -0,70 7865934,00 -55
otorrinolaringología 3,80 3,10 -0,70 7865934,00 -55
pediatría y áreas específicas 130,30 113,60 -16,70 7865934,00 -1314
psiquiatría 5,80 5,10 -0,70 7865934,00 -55
radiodiagnóstico 6,80 5,60 -1,20 7865934,00 -94
reumatología 1,30 0,90 -0,40 7865934,00 -31
urología 3,30 2,80 -0,50 7865934,00 -39
TOTAL -4001

Déficit 
Profesionales

Población 
Asistida 2009

Andalucía
ESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

análisis clínicos 1,70 0,10 -1,60 1.274.821 -20
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 1.274.821 -6
cirugía cardiovascular 0,70 0,50 -0,20 1.274.821 -3
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,70 -0,10 1.274.821 -1
farmacología clínica 0,60 0,00 -0,60 1.274.821 -8
inmunología 0,20 0,10 -0,10 1.274.821 -1
TOTAL -39

Población 
Asistida 2009

Déficit 
Profesionales

Aragón
ESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

alergología 0,90 0,50 -0,40 1.053.127 -4
cirugía torácica 0,40 0,30 -0,10 1.053.127 -1
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,70 -0,20 1.053.127 -2
reumatología 1,30 1,10 -0,20 1.053.127 -2
TOTAL -9

Diferencia Población 
Asistida 2009

Asturias
ESPECIALIDADES 2009 Déficit 

Profesionales
2009



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

alergología 0,90 0,00 -0,90 1.061.506 -10
análisis clínicos 1,70 0,50 -1,20 1.061.506 -13
angiología y cirugía vascular 1,00 0,50 -0,50 1.061.506 -5
aparato digestivo 3,70 3,30 -0,40 1.061.506 -4
bioquímica clínica 0,50 0,10 -0,40 1.061.506 -4
cardiología 4,30 3,50 -0,80 1.061.506 -8
cirugía cardiovascular 0,70 0,50 -0,20 1.061.506 -2
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,60 -0,20 1.061.506 -2
farmacología clínica 0,60 0,50 -0,10 1.061.506 -1
geriatría 7,70 1,40 -6,30 1.061.506 -67
hematología y hemoterapia 3,10 3,00 -0,10 1.061.506 -1
medicina familiar y comunitaria 80,10 48,00 -32,10 1.061.506 -341
medicina física y rehabilitación 2,60 2,40 -0,20 1.061.506 -2
medicina nuclear 0,60 0,50 -0,10 1.061.506 -1
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,30 -0,60 1.061.506 -6
microbiología y parasitología 0,90 0,50 -0,40 1.061.506 -4
neurocirugía 1,00 0,90 -0,10 1.061.506 -1
neurofisiología clínica 0,80 0,20 -0,60 1.061.506 -6
oncología radioterápica 0,80 0,50 -0,30 1.061.506 -3
reumatología 1,30 1,20 -0,10 1.061.506 -1
TOTAL -482

ESPECIALIDADES 2009 Déficit 
Profesionales

Illes Balears
2009 Diferencia 

España
Población 

Asistida 2009



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

alergología 0,90 0,60 -0,30 2.021.866 -6
anestesiología y reanimación 10,40 2,20 -8,20 2.021.866 -166
aparato digestivo 3,70 3,20 -0,50 2.021.866 -10
cardiología 4,30 4,10 -0,20 2.021.866 -4
cirugía gral. y del a. digestivo 7,20 3,20 -4,00 2.021.866 -81
cirugía ortopédica y traumatología 7,70 6,70 -1,00 2.021.866 -20
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,10 2,00 -0,10 2.021.866 -2
geriatría 7,70 1,60 -6,10 2.021.866 -123
inmunología 0,20 0,10 -0,10 2.021.866 -2
medicina del trabajo 0,70 0,30 -0,40 2.021.866 -8
medicina interna 7,10 5,30 -1,80 2.021.866 -36
oftalmología 5,30 5,00 -0,30 2.021.866 -6
oncología médica 1,80 1,50 -0,30 2.021.866 -6
otorrinolaringología 3,80 3,70 -0,10 2.021.866 -2
radiodiagnóstico 6,80 6,10 -0,70 2.021.866 -14
urología 3,30 2,70 -0,60 2.021.866 -12
TOTAL -498

ESPECIALIDADES 2009 Diferencia 
España

Población 
Asistida 2009

Canarias

2009 Déficit 
Profesionales



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

angiología y cirugía vascular 1,00 0,00 -1,00 568.377 -6
cirugía pediátrica 4,80 2,60 -2,20 568.377 -13
geriatría 7,70 3,30 -4,40 568.377 -25
medicina familiar y comunitaria 80,10 61,50 -18,60 568.377 -106
medicina física y rehabilitación 2,60 2,40 -0,20 568.377 -1
nefrología 2,10 1,90 -0,20 568.377 -1
oncología médica 1,80 1,70 -0,10 568.377 -1
pediatría y áreas específicas 130,30 129,70 -0,60 568.377 -3
psiquiatría 5,80 5,40 -0,40 568.377 -2
urología 3,30 2,70 -0,60 568.377 -3
Otros 7,7 1,5 -6 568.377 -35
TOTAL -196

Población 
Asistida 2009

Déficit 
Profesionales

Cantabria
ESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 

España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

bioquímica clínica 0,50 0,30 -0,20 2.409.173 -5
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,70 -0,10 2.409.173 -2
cirugía pediátrica 4,80 4,30 -0,50 2.409.173 -12
farmacología clínica 0,60 0,10 -0,50 2.409.173 -12
geriatría 7,70 5,50 -2,20 2.409.173 -53
medicina física y rehabilitación 2,60 2,30 -0,30 2.409.173 -7
pediatría y áreas específicas 130,30 129,90 -0,40 2.409.173 -10
psiquiatría 5,80 5,20 -0,60 2.409.173 -14
Otros 7,7 4,5 -3 2.409.173 -77
TOTAL -192

Población 
Asistida 2009

Déficit 
Profesionales

Castilla y León
ESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 

España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

análisis clínicos 1,70 0,00 -1,70 1.994.841 -34
anestesiología y reanimación 10,40 9,80 -0,60 1.994.841 -12
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 1.994.841 -10
cirugía cardiovascular 0,70 0,20 -0,50 1.994.841 -10
cirugía pediátrica 4,80 1,90 -2,90 1.994.841 -58
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,70 -0,10 1.994.841 -2
cirugía torácica 0,40 0,10 -0,30 1.994.841 -6
farmacología clínica 0,60 0,20 -0,40 1.994.841 -8
inmunología 0,20 0,00 -0,20 1.994.841 -4
medicina nuclear 0,60 0,40 -0,20 1.994.841 -4
microbiología y parasitología 0,90 0,00 -0,90 1.994.841 -18
neurocirugía 1,00 0,90 -0,10 1.994.841 -2
oncología radioterápica 0,80 0,50 -0,30 1.994.841 -6
pediatría y áreas específicas 130,30 115,80 -14,50 1.994.841 -289
radiodiagnóstico 6,80 6,40 -0,40 1.994.841 -8
urgencias y emergencias 10,80 8,90 -1,90 1.994.841 -38
Otros 7,7 1,8 -6 1.994.841 -118
TOTAL -627

Diferencia 
España

Castilla La Mancha
ESPECIALIDADES 2009 Población 

Asistida 2009
Déficit 

Profesionale2009



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

alergología 0,90 0,20 -0,70 7.310.207 -51
anestesiología y reanimación 10,40 6,50 -3,90 7.310.207 -285
aparato digestivo 3,70 2,50 -1,20 7.310.207 -88
cardiología 4,30 2,70 -1,60 7.310.207 -117
cirugía cardiovascular 0,70 0,40 -0,30 7.310.207 -22
cirugía gral. y del a. digestivo 7,20 5,50 -1,70 7.310.207 -124
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,50 -0,30 7.310.207 -22
cirugía ortopédica y traumatología 7,70 5,70 -2,00 7.310.207 -146
cirugía pediátrica 4,80 3,30 -1,50 7.310.207 -110
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,50 -0,30 7.310.207 -22
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,10 1,50 -0,60 7.310.207 -44
endocrinología y nutrición 1,90 1,20 -0,70 7.310.207 -51
geriatría 7,70 6,20 -1,50 7.310.207 -110
hematología y hemoterapia 3,10 1,70 -1,40 7.310.207 -102
inmunología 0,20 0,10 -0,10 7.310.207 -7
medicina del trabajo 0,70 0,50 -0,20 7.310.207 -15
medicina familiar y comunitaria 80,10 70,00 -10,10 7.310.207 -738
medicina física y rehabilitación 2,60 1,50 -1,10 7.310.207 -80
medicina intensiva 3,90 2,50 -1,40 7.310.207 -102
medicina interna 7,10 5,10 -2,00 7.310.207 -146
medicina nuclear 0,60 0,40 -0,20 7.310.207 -15
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,70 -0,20 7.310.207 -15
microbiología y parasitología 0,90 0,50 -0,40 7.310.207 -29
nefrología 2,10 1,40 -0,70 7.310.207 -51
neumología 2,80 1,80 -1,00 7.310.207 -73
neurocirugía 1,00 0,80 -0,20 7.310.207 -15
neurofisiología clínica 0,80 0,40 -0,40 7.310.207 -29
neurología 2,80 2,10 -0,70 7.310.207 -51
obstetricia y ginecología 16,90 14,20 -2,70 7.310.207 -197
oftalmología 5,30 3,30 -2,00 7.310.207 -146
oncología radioterápica 0,80 0,70 -0,10 7.310.207 -7
otorrinolaringología 3,80 2,40 -1,40 7.310.207 -102
pediatría y áreas específicas 130,30 91,80 -38,50 7.310.207 -2814
psiquiatría 5,80 2,10 -3,70 7.310.207 -270
radiodiagnóstico 6,80 4,00 -2,80 7.310.207 -205
reumatología 1,30 0,90 -0,40 7.310.207 -29
urología 3,30 2,50 -0,80 7.310.207 -58
urgencias y emergencias 10,80 3,70 -7,10 7.310.207 -519
Otros 7,7 2,9 -5 7.310.207 -351
TOTAL -7358

Población 
Asistida 2009

Déficit 
Profesionales

Catalunya
ESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 

España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

anestesiología y reanimación 10,40 10,30 -0,10 4.919.309 -5
angiología y cirugía vascular 1,00 0,70 -0,30 4.919.309 -15
bioquímica clínica 0,50 0,20 -0,30 4.919.309 -15
cirugía cardiovascular 0,70 0,50 -0,20 4.919.309 -10
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,60 -0,20 4.919.309 -10
cirugía pediátrica 4,80 3,90 -0,90 4.919.309 -44
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,60 -0,20 4.919.309 -10
cirugía torácica 0,40 0,30 -0,10 4.919.309 -5
endocrinología y nutrición 1,90 1,80 -0,10 4.919.309 -5
farmacología clínica 0,60 0,10 -0,50 4.919.309 -25
geriatría 7,70 1,70 -6,00 4.919.309 -295
inmunología 0,20 0,00 -0,20 4.919.309 -10
medicina del trabajo 0,70 0,00 -0,70 4.919.309 -34
medicina interna 7,10 5,50 -1,60 4.919.309 -79
medicina nuclear 0,60 0,50 -0,10 4.919.309 -5
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,80 -0,10 4.919.309 -5
neurocirugía 1,00 0,90 -0,10 4.919.309 -5
oncología radioterápica 0,80 0,50 -0,30 4.919.309 -15
radiodiagnóstico 6,80 6,40 -0,40 4.919.309 -20
urgencias y emergencias 10,80 8,40 -2,40 4.919.309 -118
TOTAL -730

Población 
Asistida 2009

Déficit 
Profesionales

País Valencià

ESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

aparato digestivo 3,70 3,60 -0,10 1.037.732 -1
bioquímica clínica 0,50 0,30 -0,20 1.037.732 -2
cirugía cardiovascular 0,70 0,50 -0,20 1.037.732 -2
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,50 -0,30 1.037.732 -3
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,50 -0,30 1.037.732 -3
cirugía torácica 0,40 0,30 -0,10 1.037.732 -1
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,10 1,60 -0,50 1.037.732 -5
endocrinología y nutrición 1,90 1,80 -0,10 1.037.732 -1
geriatría 7,70 7,00 -0,70 1.037.732 -7
medicina física y rehabilitación 2,60 1,70 -0,90 1.037.732 -9
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,40 -0,50 1.037.732 -5
nefrología 2,10 2,00 -0,10 1.037.732 -1
pediatría y áreas específicas 130,30 122,40 -7,90 1.037.732 -82
psiquiatría 5,80 3,90 -1,90 1.037.732 -20
Otros 7,7 3,7 -4 1.037.732 -42
TOTAL -184

Extremadura
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

análisis clínicos 1,70 0,00 -1,70 2.663.374 -45
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 2.663.374 -13
cirugía cardiovascular 0,70 0,60 -0,10 2.663.374 -3
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,50 -0,30 2.663.374 -8
farmacología clínica 0,60 0,10 -0,50 2.663.374 -13
geriatría 7,70 5,40 -2,30 2.663.374 -61
inmunología 0,20 0,00 -0,20 2.663.374 -5
medicina del trabajo 0,70 0,30 -0,40 2.663.374 -11
medicina intensiva 3,90 3,80 -0,10 2.663.374 -3
medicina nuclear 0,60 0,40 -0,20 2.663.374 -5
microbiología y parasitología 0,90 0,00 -0,90 2.663.374 -24
oncología radioterápica 0,80 0,50 -0,30 2.663.374 -8
urología 3,30 3,20 -0,10 2.663.374 -3
Otros 7,7 5,7 -2 2.663.374 -53
TOTAL -255

Galicia
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

medicina familiar y comunitaria 80,10 65,20 -14,90 6.042.374 -900
urgencias y emergencias 10,80 6,60 -4,20 6.042.374 -254
Otros 7,7 4,7 -3 6.042.374 -181
TOTAL -1335

Madrid
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

análisis clínicos 1,70 0,00 -1,70 1.374.825 -23
angiología y cirugía vascular 1,00 0,20 -0,80 1.374.825 -11
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 1.374.825 -7
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,70 -0,10 1.374.825 -1
cirugía torácica 0,40 0,20 -0,20 1.374.825 -3
farmacología clínica 0,60 0,00 -0,60 1.374.825 -8
geriatría 7,70 4,00 -3,70 1.374.825 -51
inmunología 0,20 0,00 -0,20 1.374.825 -3
medicina física y rehabilitación 2,60 2,30 -0,30 1.374.825 -4
medicina nuclear 0,60 0,50 -0,10 1.374.825 -1
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,50 -0,40 1.374.825 -5
microbiología y parasitología 0,90 0,00 -0,90 1.374.825 -12
neumología 2,80 2,10 -0,70 1.374.825 -10
neurocirugía 1,00 0,80 -0,20 1.374.825 -3
oncología médica 1,80 1,70 -0,10 1.374.825 -1
oncología radioterápica 0,80 0,50 -0,30 1.374.825 -4
Otros 7,7 3,1 -5 1.374.825 -63
TOTAL -210

Murcia
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

angiología y cirugía vascular 1,00 0,60 -0,40 617.454 -2
cirugía cardiovascular 0,70 0,60 -0,10 617.454 -1
cirugía torácica 0,40 0,30 -0,10 617.454 -1
farmacología clínica 0,60 0,20 -0,40 617.454 -2
nefrología 2,10 1,70 -0,40 617.454 -2
neumología 2,80 2,70 -0,10 617.454 -1
neurocirugía 1,00 0,90 -0,10 617.454 -1
oncología médica 1,80 1,70 -0,10 617.454 -1
Otros 7,7 7,2 -0,50 617.454 -3
TOTAL -14

Navarra
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

análisis clínicos 1,70 0,00 -1,70 2.133.463 -36
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 2.133.463 -11
farmacología clínica 0,60 0,30 -0,30 2.133.463 -6
geriatría 7,70 0,00 -7,70 2.133.463 -164
inmunología 0,20 0,00 -0,20 2.133.463 -4
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,80 -0,10 2.133.463 -2
microbiología y parasitología 0,90 0,00 -0,90 2.133.463 -19
TOTAL -242

Euskadi
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

anestesiología y reanimación 10,40 7,80 -2,60 309.180 -8
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 309.180 -2
cirugía cardiovascular 0,70 0,00 -0,70 309.180 -2
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,00 -0,80 309.180 -2
cirugía ortopédica y traumatología 7,70 6,50 -1,20 309.180 -4
cirugía pediátrica 4,80 0,00 -4,80 309.180 -15
farmacología clínica 0,60 0,30 -0,30 309.180 -1
geriatría 7,70 3,10 -4,60 309.180 -14
inmunología 0,20 0,00 -0,20 309.180 -1
medicina familiar y comunitaria 80,10 78,20 -1,90 309.180 -6
medicina intensiva 3,90 2,20 -1,70 309.180 -5
neurocirugía 1,00 0,00 -1,00 309.180 -3
otorrinolaringología 3,80 3,70 -0,10 309.180 0
pediatría y áreas específicas 130,30 116,80 -13,50 309.180 -42
psiquiatría 5,80 5,00 -0,80 309.180 -2
radiodiagnóstico 6,80 6,20 -0,60 309.180 -2
TOTAL -109

Rioja
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



Déficit de profesionales por especialidad en relación a la media.
Media

alergología 0,90 0,00 -0,90 124.315 -1
análisis clínicos 1,70 0,60 -1,10 124.315 -1
anatomía patológica 2,40 1,90 -0,50 124.315 -1
anestesiología y reanimación 10,40 7,70 -2,70 124.315 -3
angiología y cirugía vascular 1,00 0,00 -1,00 124.315 -1
aparato digestivo 3,70 3,20 -0,50 124.315 -1
bioquímica clínica 0,50 0,00 -0,50 124.315 -1
cardiología 4,30 3,20 -1,10 124.315 -1
cirugía cardiovascular 0,70 0,00 -0,70 124.315 -1
cirugía gral. y del a. digestivo 7,20 5,70 -1,50 124.315 -2
cirugía oral y maxilofacial 0,80 0,00 -0,80 124.315 -1
cirugía ortopédica y traumatología 7,70 6,40 -1,30 124.315 -2
cirugía pediátrica 4,80 0,00 -4,80 124.315 -6
cirugía plástica estética y reparadora 0,80 0,00 -0,80 124.315 -1
cirugía torácica 0,40 0,00 -0,40 124.315 0
dermatología médico-quirúrgica y v. 2,10 1,90 -0,20 124.315 0
endocrinología y nutrición 1,90 0,60 -1,30 124.315 -2
farmacología clínica 0,60 0,00 -0,60 124.315 -1
geriatría 7,70 0,00 -7,70 124.315 -10
hematología y hemoterapia 3,10 2,60 -0,50 124.315 -1
inmunología 0,20 0,00 -0,20 124.315 0
medicina familiar y comunitaria 80,10 43,40 -36,70 124.315 -46
medicina física y rehabilitación 2,60 1,30 -1,30 124.315 -2
medicina nuclear 0,60 0,00 -0,60 124.315 -1
medicina preventiva y salud pública 0,90 0,60 -0,30 124.315 0
microbiología y parasitología 0,90 0,60 -0,30 124.315 0
neumología 2,80 2,60 -0,20 124.315 0
neurofisiología clínica 0,80 0,00 -0,80 124.315 -1
oftalmología 5,30 4,50 -0,80 124.315 -1
oncología médica 1,80 0,60 -1,20 124.315 -1
oncología radioterápica 0,80 0,00 -0,80 124.315 -1
pediatría y áreas específicas 130,30 102,30 -28,00 124.315 -35
psiquiatría 5,80 3,80 -2,00 124.315 -2
radiodiagnóstico 6,80 5,70 -1,10 124.315 -1
urología 3,30 3,20 -0,10 124.315 0
TOTAL -128

INGESA
Población 

Asistida 2009
Déficit 

ProfesionalesESPECIALIDADES 2009 2009 Diferencia 
España



ESP

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 196,03 -43,97 374,29 134,29 311,99 71,99 251,80 11,80 281,99 41,99 293,96 53,96
Matronas 14,10 14,93 0,83 18,85 4,75 11,70 -2,40 12,89 -1,21 14,34 0,24 70,79 56,69
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 3,12 2,42 0,00 -0,70 0,00 -0,70 0,00 -0,70 0,00 -0,70
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 0,80 0,70 0,00 -0,10 0,10 0,00 0,00 -0,10 0,00 -0,10
TCAE 180,10 158,13 -21,97 310,22 130,12 237,66 57,56 208,94 28,84 233,51 53,41 239,59 59,49
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 62,82 -21,08 133,92 50,02 98,86 14,96 65,28 -18,62 105,64 21,74 81,55 -2,35
Matronas 8,80 4,57 -4,23 12,02 3,22 5,67 -3,13 8,35 -0,45 9,06 0,26 8,93 0,13
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,27 0,17 0,00 -0,10 0,00 -0,10
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 0,00 -0,30 0,00 -0,30 0,00 -0,30 0,00 -0,30 0,00 -0,30
TCAE 12,20 15,77 3,57 7,79 -4,41 10,51 -1,69 8,41 -3,79 13,97 1,77 8,44 -3,76
TOTAL
Cuidados generales 323,80 258,86 -64,94 508,20 184,40 410,85 87,05 317,07 -6,73 387,63 63,83 375,52 51,72
Matronas 22,90 19,50 -3,40 30,86 7,96 17,38 -5,52 21,24 -1,66 23,40 0,50 79,72 56,82
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 3,12 2,32 0,00 -0,80 0,27 -0,53 0,00 -0,80 0,00 -0,80
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 0,80 0,40 0,00 -0,40 0,10 -0,30 0,00 -0,40 0,00 -0,40
Total Enfermería 336,60 268,70 -67,90 527,51 190,91 419,89 83,29 328,01 -8,59 399,34 62,74 416,21 79,61
TCAE 192,30 173,90 -18,40 318,02 125,72 248,17 55,87 217,35 25,05 247,48 55,18 248,04 55,74

AND

DIF DIF2009DIF

ARAG

2009

CAN

DIF DIF 2009 DIFESPECIALIDADES 2009 2009 20092009

CANTAST ILLES



ESP

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00
Matronas 14,10
Salud Mental 0,70
Trabajo 0,10
TCAE 180,10
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90
Matronas 8,80
Salud Mental 0,10
Trabajo 0,30
TCAE 12,20
TOTAL
Cuidados generales 323,80
Matronas 22,90
Salud Mental 0,80
Trabajo 0,40
Total Enfermería 336,60
TCAE 192,30

ESPECIALIDADES 2009

320,20 80,20 230,32 -9,68 136,90 -103,10 249,69 9,69 272,66 32,66 291,07 51,07
14,40 0,30 15,40 1,30 5,00 -9,10 16,21 2,11 17,04 2,94 12,30 -1,80
0,00 -0,70 0,00 -0,70 0,10 -0,60 0,00 -0,70 0,45 -0,25 0,00 -0,70
0,10 0,00 0,00 -0,10 0,10 0,00 0,00 -0,10 0,20 0,10 0,00 -0,10

222,40 42,30 179,85 -0,25 81,30 -98,80 181,33 1,23 210,98 30,88 216,00 35,90

135,70 51,80 100,84 16,94 82,00 -1,90 80,85 -3,05 117,86 33,96 95,65 11,75
11,50 2,70 7,12 -1,68 12,00 3,20 13,73 4,93 10,40 1,60 13,96 5,16
0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,00 -0,10 1,72 1,62 0,00 -0,10
0,00 -0,30 4,97 4,67 0,00 -0,30 0,00 -0,30 0,00 -0,30 0,00 -0,30
12,40 0,20 0,00 -12,20 17,80 5,60 18,67 6,47 7,23 -4,97 12,19 -0,01

455,90 132,10 331,16 7,36 218,90 -104,90 330,54 6,74 390,53 66,73 386,72 62,92
25,90 3,00 22,52 -0,38 17,00 -5,90 29,94 7,04 27,44 4,54 26,26 3,36
0,00 -0,80 0,00 -0,80 0,10 -0,70 0,00 -0,80 2,17 1,37 0,00 -0,80
0,10 -0,30 4,97 4,57 0,10 -0,30 0,00 -0,40 0,20 -0,20 0,00 -0,40

469,10 132,50 346,79 10,19 227,70 -108,90 345,59 8,99 406,69 70,09 400,30 63,70
234,80 42,50 179,85 -12,45 99,20 -93,10 200,00 7,70 218,20 25,90 228,19 35,89

20092009 DIF2009 2009

PV

DIF 2009DIF2009 DIFDIF

EXT

DIF

GALCLM CATCyL



ESP

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00
Matronas 14,10
Salud Mental 0,70
Trabajo 0,10
TCAE 180,10
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90
Matronas 8,80
Salud Mental 0,10
Trabajo 0,30
TCAE 12,20
TOTAL
Cuidados generales 323,80
Matronas 22,90
Salud Mental 0,80
Trabajo 0,40
Total Enfermería 336,60
TCAE 192,30

ESPECIALIDADES 2009

259,00 19,00 274,10 34,10 354,50 114,50 351,40 111,40 352,65 112,65 266,90 26,90
13,70 -0,40 19,10 5,00 25,70 11,60 18,00 3,90 22,43 8,33 32,70 18,60
0,00 -0,70 1,80 1,10 0,00 -0,70 12,20 11,50 0,00 -0,70 0,00 -0,70
0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,80 0,70 0,00 -0,10 0,00 -0,10

198,30 18,20 213,80 33,70 267,10 87,00 250,10 70,00 252,78 72,68 182,60 2,50

63,80 -20,10 80,50 -3,40 115,10 31,20 98,70 14,80 101,42 17,52 71,50 -12,40
5,90 -2,90 6,20 -2,60 0,00 -8,80 11,30 2,50 8,72 -0,08 9,10 0,30
0,00 -0,10 1,80 1,70 0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,00 -0,10 0,00 -0,10
0,00 -0,30 0,00 -0,30 1,40 1,10 0,20 -0,10 0,00 -0,30 0,00 -0,30
7,20 -5,00 12,00 -0,20 0,00 -12,20 8,60 -3,60 12,72 0,52 9,60 -2,60

322,70 -1,10 354,60 30,80 469,60 145,80 450,10 126,30 454,07 130,27 338,40 14,60
19,60 -3,30 25,30 2,40 25,70 2,80 29,40 6,50 31,15 8,25 41,80 18,90
0,00 -0,80 3,70 2,90 0,00 -0,80 12,20 11,40 0,00 -0,80 0,00 -0,80
0,00 -0,40 0,00 -0,40 1,40 1,00 1,00 0,60 0,00 -0,40 0,00 -0,40

332,80 -3,80 370,80 34,20 483,70 147,10 478,20 141,60 469,58 132,98 358,80 22,20
205,40 13,10 225,80 33,50 267,10 74,80 258,70 66,40 265,50 73,20 192,20 -0,10

DIF

EUSK

20092009 DIF 2009DIF2009

MUR

DIF2009 DIFDIF 2009

INGESARIOJMAD NAV



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 196,03 -43,97 7.865.934 -3458,65
Matronas 14,10 14,93 0,83 4.226.119 35,08
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 7.865.934 -55,06
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 5.630.284 -5,63
TCAE 180,10 158,13 -21,97 7.865.934 -1728,15
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 62,82 -21,08 7.865.934 -1658,14
Matronas 8,80 4,57 -4,23 4.226.119 -178,76
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 7.865.934 -7,87
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 5.630.284 -16,89
TCAE 12,20 15,77 3,57 7.865.934 280,81
TOTAL
Cuidados generales 323,80 258,86 -64,94 7.865.934 -5108,14
Matronas 22,90 19,50 -3,40 4.226.119 -143,69
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 7.865.934 -62,93
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 5.630.284 -22,52
Total Enfermería 336,60 268,70 -67,90 7.865.934 -5340,97
TCAE 192,30 173,90 -18,40 7.865.934 -1447,33

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 374,29 134,29 1.274.821 1711,96
Matronas 14,10 18,85 4,75 673.918 32,01
Salud Mental 0,70 3,12 2,42 1.274.821 30,85
Trabajo 0,10 0,80 0,70 874.218 6,12
TCAE 180,10 310,22 130,12 1.274.821 1658,80
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 133,92 50,02 1.274.821 637,67
Matronas 8,80 12,02 3,22 673.918 21,70
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 1.274.821 -1,27
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 874.218 -2,62
TCAE 12,20 7,79 -4,41 1.274.821 -56,22
TOTAL
Cuidados generales 323,80 508,20 184,40 1.274.821 2350,77
Matronas 22,90 30,86 7,96 673.918 53,64
Salud Mental 0,80 3,12 2,32 1.274.821 29,58
Trabajo 0,40 0,80 0,40 874.218 3,50
Total Enfermería 336,60 527,51 190,91 1.274.821 2433,76
TCAE 192,30 318,02 125,72 1.274.821 1602,70

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

ARAGÓN

ESPECIALIDADES 20092009 DIF 
MEDIA

ANDALUCÍA

DIF 
MEDIAESPECIALIDADES 20092009

Déficit 
Profesionales 

para Media

Población 
asistida



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 311,99 71,99 1.053.127 758,15
Matronas 14,10 11,70 -2,40 563.939 -13,53
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 1.053.127 -7,37
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 719.695 -0,72
TCAE 180,10 237,66 57,56 1.053.127 606,18
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 98,86 14,96 1.053.127 157,55
Matronas 8,80 5,67 -3,13 563.939 -17,65
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 1.053.127 -1,05
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 719.695 -2,16
TCAE 12,20 10,51 -1,69 1.053.127 -17,80
TOTAL
Cuidados generales 323,80 410,85 87,05 1.053.127 916,75
Matronas 22,90 17,38 -5,52 563.939 -31,13
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 1.053.127 -8,43
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 719.695 -2,88
Total Enfermería 336,60 419,89 83,29 1.053.127 877,15
TCAE 192,30 248,17 55,87 1.053.127 588,38

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 251,80 11,80 1.061.506 125,26
Matronas 14,10 12,89 -1,21 550.845 -6,67
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 1.061.506 -7,43
Trabajo 0,10 0,10 0,00 757.269 0,00
TCAE 180,10 208,94 28,84 1.061.506 306,14
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 65,28 -18,62 1.061.506 -197,65
Matronas 8,80 8,35 -0,45 550.845 -2,48
Salud Mental 0,10 0,27 0,17 1.061.506 1,80
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 757.269 -2,27
TCAE 12,20 8,41 -3,79 1.061.506 -40,23
TOTAL
Cuidados generales 323,80 317,07 -6,73 1.061.506 -71,44
Matronas 22,90 21,24 -1,66 550.845 -9,14
Salud Mental 0,80 0,27 -0,53 1.061.506 -5,63
Trabajo 0,40 0,10 -0,30 757.269 -2,27
Total Enfermería 336,60 328,01 -8,59 1.061.506 -91,18
TCAE 192,30 217,35 25,05 1.061.506 265,91

ILLES BALEARS

DIF 
MEDIAESPECIALIDADES 20092009

Déficit 
Profesionales 

para Media

Población 
asistida

ASTURIAS

ESPECIALIDADES 2009 DIF 
MEDIA

Déficit 
Profesionales 

para Media
2009 Población 

asistida



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 281,99 41,99 2.021.866 848,98
Matronas 14,10 14,34 0,24 1.059.813 2,54
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 2.021.866 -14,15
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 1.491.978 -1,49
TCAE 180,10 233,51 53,41 2.021.866 1079,88
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 105,64 21,74 2.021.866 439,55
Matronas 8,80 9,06 0,26 1.059.813 2,76
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 2.021.866 -2,02
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 1.491.978 -4,48
TCAE 12,20 13,97 1,77 2.021.866 35,79
TOTAL
Cuidados generales 323,80 387,63 63,83 2.021.866 1290,56
Matronas 22,90 23,40 0,50 1.059.813 5,30
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 2.021.866 -16,17
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 1.491.978 -5,97
Total Enfermería 336,60 399,34 62,74 2.021.866 1268,52
TCAE 192,30 247,48 55,18 2.021.866 1115,67

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 293,96 53,96 568.377 306,70
Matronas 14,10 70,79 56,69 302.319 171,38
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 568.377 -3,98
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 397.647 -0,40
TCAE 180,10 239,59 59,49 568.377 338,13
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 81,55 -2,35 568.377 -13,36
Matronas 8,80 8,93 0,13 302.319 0,39
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 568.377 -0,57
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 397.647 -1,19
TCAE 12,20 8,44 -3,76 568.377 -21,37
TOTAL
Cuidados generales 323,80 375,52 51,72 568.377 293,96
Matronas 22,90 79,72 56,82 302.319 171,78
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 568.377 -4,55
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 397.647 -1,59
Total Enfermería 336,60 416,21 79,61 568.377 452,48
TCAE 192,30 248,04 55,74 568.377 316,81

CANTABRIA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

CANARIAS

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 320,20 80,20 2.409.173 1932,16
Matronas 14,10 14,40 0,30 1.290.655 3,87
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 2.409.173 -16,86
Trabajo 0,10 0,10 0,00 1.646.462 0,00
TCAE 180,10 222,40 42,30 2.409.173 1019,08
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 135,70 51,80 2.409.173 1247,95
Matronas 8,80 11,50 2,70 1.290.655 34,85
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 2.409.173 -2,41
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 1.646.462 -4,94
TCAE 12,20 12,40 0,20 2.409.173 4,82
TOTAL
Cuidados generales 323,80 455,90 132,10 2.409.173 3182,52
Matronas 22,90 25,90 3,00 1.290.655 38,72
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 2.409.173 -19,27
Trabajo 0,40 0,10 -0,30 1.646.462 -4,94
Total Enfermería 336,60 469,10 132,50 2.409.173 3192,15
TCAE 192,30 234,80 42,50 2.409.173 1023,90

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 230,32 -9,68 1.994.841 -193,10
Matronas 14,10 15,40 1,30 1.039.224 13,51
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 1.994.841 -13,96
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 1.366.368 -1,37
TCAE 180,10 179,85 -0,25 1.994.841 -4,99
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 100,84 16,94 1.994.841 337,93
Matronas 8,80 7,12 -1,68 1.039.224 -17,46
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 1.994.841 -1,99
Trabajo 0,30 4,97 4,67 1.366.368 63,81
TCAE 12,20 0,00 -12,20 1.994.841 -243,37
TOTAL
Cuidados generales 323,80 331,16 7,36 1.994.841 146,82
Matronas 22,90 22,52 -0,38 1.039.224 -3,95
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 1.994.841 -15,96
Trabajo 0,40 4,97 4,57 1.366.368 62,44
Total Enfermería 336,60 346,79 10,19 1.994.841 203,27
TCAE 192,30 179,85 -12,45 1.994.841 -248,36

CASTILLA LA MANCHA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

CASTILLA y LEÓN

DIF 
MEDIAESPECIALIDADES 2009 Población 

asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media
2009



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 136,90 -103,10 7.310.207 -7536,82
Matronas 14,10 5,00 -9,10 3.787.866 -344,70
Salud Mental 0,70 0,10 -0,60 7.310.207 -43,86
Trabajo 0,10 0,10 0,00 4.947.205 0,00
TCAE 180,10 81,30 -98,80 7.310.207 -7222,48
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 82,00 -1,90 7.310.207 -138,89
Matronas 8,80 12,00 3,20 3.787.866 121,21
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 7.310.207 -7,31
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 4.947.205 -14,84
TCAE 12,20 17,80 5,60 7.310.207 409,37
TOTAL
Cuidados generales 323,80 218,90 -104,90 7.310.207 -7668,41
Matronas 22,90 17,00 -5,90 3.787.866 -223,48
Salud Mental 0,80 0,10 -0,70 7.310.207 -51,17
Trabajo 0,40 0,10 -0,30 4.947.205 -14,84
Total Enfermería 336,60 227,70 -108,90 7.310.207 -7960,82
TCAE 192,30 99,20 -93,10 7.310.207 -6805,80

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 249,69 9,69 4.919.309 476,68
Matronas 14,10 16,21 2,11 2.568.757 54,20
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 4.919.309 -34,44
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 3.433.569 -3,43
TCAE 180,10 181,33 1,23 4.919.309 60,51
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 80,85 -3,05 4.919.309 -150,04
Matronas 8,80 13,73 4,93 2.568.757 126,64
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 4.919.309 -4,92
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 3.433.569 -10,30
TCAE 12,20 18,67 6,47 4.919.309 318,28
TOTAL
Cuidados generales 323,80 330,54 6,74 4.919.309 331,56
Matronas 22,90 29,94 7,04 2.568.757 180,84
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 4.919.309 -39,35
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 3.433.569 -13,73
Total Enfermería 336,60 345,59 8,99 4.919.309 442,25
TCAE 192,30 200,00 7,70 4.919.309 378,79

PAÍS VALENCIÀ

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

CATALUNYA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 272,66 32,66 1.037.732 338,92
Matronas 14,10 17,04 2,94 557.499 16,39
Salud Mental 0,70 0,45 -0,25 1.037.732 -2,59
Trabajo 0,10 0,20 0,10 720.043 0,72
TCAE 180,10 210,98 30,88 1.037.732 320,45
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 117,86 33,96 1.037.732 352,41
Matronas 8,80 10,40 1,60 557.499 8,92
Salud Mental 0,10 1,72 1,62 1.037.732 16,81
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 720.043 -2,16
TCAE 12,20 7,23 -4,97 1.037.732 -51,58
TOTAL
Cuidados generales 323,80 390,53 66,73 1.037.732 692,48
Matronas 22,90 27,44 4,54 557.499 25,31
Salud Mental 0,80 2,17 1,37 1.037.732 14,22
Trabajo 0,40 0,20 -0,20 720.043 -1,44
Total Enfermería 336,60 406,69 70,09 1.037.732 727,35
TCAE 192,30 218,20 25,90 1.037.732 268,77

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 291,07 51,07 2.663.374 1360,19
Matronas 14,10 12,30 -1,80 1.447.106 -26,05
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 2.663.374 -18,64
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 1.834.366 -1,83
TCAE 180,10 216,00 35,90 2.663.374 956,15
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 95,65 11,75 2.663.374 312,95
Matronas 8,80 13,96 5,16 1.447.106 74,67
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 2.663.374 -2,66
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 1.834.366 -5,50
TCAE 12,20 12,19 -0,01 2.663.374 -0,27
TOTAL
Cuidados generales 323,80 386,72 62,92 2.663.374 1675,79
Matronas 22,90 26,26 3,36 1.447.106 48,62
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 2.663.374 -21,31
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 1.834.366 -7,34
Total Enfermería 336,60 400,30 63,70 2.663.374 1696,57
TCAE 192,30 228,19 35,89 2.663.374 955,88

GALICIA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

EXTREMADURA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 259,00 19,00 6.042.374 1148,05
Matronas 14,10 13,70 -0,40 3.334.246 -13,34
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 6.042.374 -42,30
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 4.387.778 -4,39
TCAE 180,10 198,30 18,20 6.042.374 1099,71
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 63,80 -20,10 6.042.374 -1214,52
Matronas 8,80 5,90 -2,90 3.334.246 -96,69
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 6.042.374 -6,04
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 4.387.778 -13,16
TCAE 12,20 7,20 -5,00 6.042.374 -302,12
TOTAL
Cuidados generales 323,80 322,70 -1,10 6.042.374 -66,47
Matronas 22,90 19,60 -3,30 3.334.246 -110,03
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 6.042.374 -48,34
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 4.387.778 -17,55
Total Enfermería 336,60 332,80 -3,80 6.042.374 -229,61
TCAE 192,30 205,40 13,10 6.042.374 791,55

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 274,10 34,10 1.374.825 468,82
Matronas 14,10 19,10 5,00 723.352 36,17
Salud Mental 0,70 1,80 1,10 1.374.825 15,12
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 1.003.665 -1,00
TCAE 180,10 213,80 33,70 1.374.825 463,32
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 80,50 -3,40 1.374.825 -46,74
Matronas 8,80 6,20 -2,60 723.352 -18,81
Salud Mental 0,10 1,80 1,70 1.374.825 23,37
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 1.003.665 -3,01
TCAE 12,20 12,00 -0,20 1.374.825 -2,75
TOTAL
Cuidados generales 323,80 354,60 30,80 1.374.825 423,45
Matronas 22,90 25,30 2,40 723.352 17,36
Salud Mental 0,80 3,70 2,90 1.374.825 39,87
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 1.003.665 -4,01
Total Enfermería 336,60 370,80 34,20 1.374.825 470,19
TCAE 192,30 225,80 33,50 1.374.825 460,57

MURCIA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

MADRID

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 354,50 114,50 617.454 706,98
Matronas 14,10 25,70 11,60 318.501 36,95
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 617.454 -4,32
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 416.163 -0,42
TCAE 180,10 267,10 87,00 617.454 537,18
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 115,10 31,20 617.454 192,65
Matronas 8,80 0,00 -8,80 318.501 -28,03
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 617.454 -0,62
Trabajo 0,30 1,40 1,10 416.163 4,58
TCAE 12,20 0,00 -12,20 617.454 -75,33
TOTAL
Cuidados generales 323,80 469,60 145,80 617.454 900,25
Matronas 22,90 25,70 2,80 318.501 8,92
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 617.454 -4,94
Trabajo 0,40 1,40 1,00 416.163 4,16
Total Enfermería 336,60 483,70 147,10 617.454 908,27
TCAE 192,30 267,10 74,80 617.454 461,86

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 351,40 111,40 2.133.463 2376,68
Matronas 14,10 18,00 3,90 1.113.631 43,43
Salud Mental 0,70 12,20 11,50 2.133.463 245,35
Trabajo 0,10 0,80 0,70 1.449.589 10,15
TCAE 180,10 250,10 70,00 2.133.463 1493,42
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 98,70 14,80 2.133.463 315,75
Matronas 8,80 11,30 2,50 1.113.631 27,84
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 2.133.463 -2,13
Trabajo 0,30 0,20 -0,10 1.449.589 -1,45
TCAE 12,20 8,60 -3,60 2.133.463 -76,80
TOTAL
Cuidados generales 323,80 450,10 126,30 2.133.463 2694,56
Matronas 22,90 29,40 6,50 1.113.631 72,39
Salud Mental 0,80 12,20 11,40 2.133.463 243,21
Trabajo 0,40 1,00 0,60 1.449.589 8,70
Total Enfermería 336,60 478,20 141,60 2.133.463 3020,98
TCAE 192,30 258,70 66,40 2.133.463 1416,62

EUSKADI

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

NAVARRA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media



MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 352,65 112,65 309.180 348,29
Matronas 14,10 22,43 8,33 160.531 13,37
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 309.180 -2,16
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 211.783 -0,21
TCAE 180,10 252,78 72,68 309.180 224,71
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 101,42 17,52 309.180 54,17
Matronas 8,80 8,72 -0,08 160.531 -0,13
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 309.180 -0,31
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 211.783 -0,64
TCAE 12,20 12,72 0,52 309.180 1,61
TOTAL
Cuidados generales 323,80 454,07 130,27 309.180 402,77
Matronas 22,90 31,15 8,25 160.531 13,24
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 309.180 -2,47
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 211.783 -0,85
Total Enfermería 336,60 469,58 132,98 309.180 411,15
TCAE 192,30 265,50 73,20 309.180 226,32

MEDIA

ATENCIÓN ESPECIALIZADA
Cuidados generales 240,00 266,90 26,90 127.745 34,36
Matronas 14,10 32,70 18,60 76.525 14,23
Salud Mental 0,70 0,00 -0,70 127.745 -0,89
Trabajo 0,10 0,00 -0,10 98.151 -0,10
TCAE 180,10 182,60 2,50 127.745 3,19
ATENCIÓN PRIMARIA
Cuidados generales 83,90 71,50 -12,40 127.745 -15,84
Matronas 8,80 9,10 0,30 76.525 0,23
Salud Mental 0,10 0,00 -0,10 127.745 -0,13
Trabajo 0,30 0,00 -0,30 98.151 -0,29
TCAE 12,20 9,60 -2,60 127.745 -3,32
TOTAL
Cuidados generales 323,80 338,40 14,60 127.745 18,65
Matronas 22,90 41,80 18,90 76.525 14,46
Salud Mental 0,80 0,00 -0,80 127.745 -1,02
Trabajo 0,40 0,00 -0,40 98.151 -0,39
Total Enfermería 336,60 358,80 22,20 127.745 28,36
TCAE 192,30 192,20 -0,10 127.745 -0,13

CEUTA Y MELILLA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media

RIOJA

ESPECIALIDADES 2009 2009 DIF 
MEDIA

Población 
asistida

Déficit 
Profesionales 

para Media
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